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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los m éritos y demas 

circunstancias que concurren en D. Heriberto Gar
cía de Quevedo. vengo en nom brarle Encargado de 
Negocios y Cónsul general de España cerca de la 
República de Venezuela.

Dado en Palacio á 13 de Agosto de 1 8 5 6 .=  Está 
rubricado de la Real m a n o — El Ministro de Estado, 
Nicoinedes Pastor Diaz.

En atención á los m érito s  y circunstancias que 
concurren en D. Salvador Bermudez de Castro, mi 
Enviado ex trao rd inario  y M inistro Plenipotencia
rio cerca de S. M. el Rey de las D os-Sicilias, vengo 
en concederle la g ran  Cruz de la Real y d istingu i
da Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á 19 de Agosto de 1856. = E s t á  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

La Reina (Q. D. G .) se lia dignado conceder, por 
decreto de 22 del corrien te  mes, la g ran  Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica al Mariscal de Cam
po D. Francisco de Paula G u a ja rd o , y  á los Briga
dieres D. Alonso del Mármol, D. Ricardo Federico 
lasonssage y D. Joaquiiy Ravenct.

Dirección comercial.

En el núm . 967 de la Gaceta de M adrid , corres
pondiente al dia 26 de Agosto de 1855, se insertó 
el siguiente an u n c io :

«El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Cons- 
tantinopla anuncia que ha fallecido en Kamiesch, 
el 14 de Junio últim o, A ndrés Casas y Terradellas, 
natural de Torrelló, p rovincia de Barcelona, solte
ro, de 34 años de edad, com erciante al por menor, 
el cual ha dejado 1,092 francos y un  céntimo, que se 
hallan en la Cancillería de aquella Legación á dis
posición de los herederos del difunto »

Y no habiéndose presentado nadie hasta  ahora á 
reclamar dicha herencia , se avisa nuevam ente á los 
interesados para  que acudan á deducir su derecho.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiendo desaparecido las causas que m otiva

ron el nom bram iento del Teniente General D. Do
mingo Dulce para el mando en comisión del d is tr i
to militar de A ragón, vengo en resolver vuelva á 
encargarse de la Dirección general de Caballería, 
Redando altam ente satisfecha del celo é inteligen- 
c*a con que ha desempeñado el cargo que le habia
conferido.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nom brar Capitán General de Aragón 
«T eniente General D. José María Marc-hesi, actual 
^apitan General de N avarra.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1 8 5 6 .= E slá  
Ubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
tierra ? Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nom brar Capitán General de Navarra 
* Mariscal de Campo D. Luis García , actual C api- 

General de Burgos. 
r Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856. =  Está 
a ncado de la Real mano. =  El Ministro de la 
lerra, Leopoldo O-Donnell.

Ma * ^  nom brar Capitán General de Burgos al
damSCa* C*e ^ am P° José Martínez , actual Coman- 

e general del Campo de G ibraltar. 
rub ad^ en Palacio á 20 de Agosto de !8 5 6 .= E stá  

icado de la Real m a n o — El Ministro de la Gtier- 
’ Leopoldo O-Donnell.

po de " n  6n nom brar Com andante general del Cam- 
Mufioj, b ra lta r al Mariscal de Campo D. Eugenio 
Prm.; ’. acUlal Gobernador m ilitar de la plaza v * In« a  de Cádiz.
f r i c a n  6n, Palacio a 20 de Agosto de 18 5 6 .= E stá  
t j  I la Real m a n o .= E l Ministro de la Guor-

’ Leopoldo O-Donnell.

.Ygngo en nom brar Gobernador m ilitar de la 
plaza y provincia de Cádiz ai Mariscal de Campo 
D. E nrique O-Donnell.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.^=Está 
rubricado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de la 
G uerra , Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los m éritos y servicios del Briga
dier D. Leoncio Rubin y Oroña, y particularm ente 
á los prestados recientem ente en las provincias de 
Alicante y C artagena, vengo en promoverlo al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1856— Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G u erra , Leopoldo O-Donnell,

Atendiendo á los m éritos y servicios del B riga
dier D. Ignacio Plana y M oneada, y p articu larm en 
te á los prestados en los acontecimientos que han 
tenido lugar en la provincia de Zaragoza du ran te  
el mes de Julio últim o, vengo en prom overlo al 
empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G u e rra , Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios del Briga
dier D. Rafael Acedo R ico , y particularm ente á los 
prestados en los acontecimientos que han tenido lu
gar en la provincia de Jaén d u ran te  el mes de J u 
lio últim o, vengo en prom overle al empleo de Ma
riscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 18 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los m éritos y servicios del Briga
dier D. Francisco de la R ocha, y particularm en te á 
los prestados en los acontecimientos que han  tenido 
lug ar en la provincia de T arragona duran te  el mes 
de Julio ú ltim o , vengo en promoverlo al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o — El Ministro de la G uer
ra , Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los m éritos y servicios del Briga
dier Jefe del p rim er tercio de la G uardia civil Don 
Antonio María de A lós, y particu larm en te  á los 
prestados en los sucesos que tuv ieron  lugar en esta 
corte los dias 14, 15 y 16 de Julio últim o, vengo 
en promoverlo al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la G uer
r a , Leopoldo O-Donnell,

Atendiendo á los m éritos y servicios del Briga
d ier Jefe del octavo tercio de la G uardia civil Don 
Pedro Alejandro de la B á rcen a , y particu larm en te  
á los prestados en los últimos acontecimientos, 
vengo en prom overlo al empleo de Mariscal de 
Campo,

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 18 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O -D onnell

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las comunicaciones de 24, 28 y 29 de Julio último, 
en que los Sres. Capitanes Generales de Ejército 
D. Manuel de Ja Concha y D. Francisco Serrano 
Domínguez dirig ían  á la resolución de S. M. las pe
ticiones hechas por varios Jefes de Cuerpo de los que 
operaron á sus órdenes en las gloriosas jornadas de 
14, 15 y 16 del propio mes en esta corte, solicitan
do para  las banderas y estandartes de los suyos 
respectivos las corbatas de la Real y m ilitar Orden 
de San Fernando.

E n terada S. M ., acordó se pidiese inform e al 
Suprem o T ribunal de G uerra y Marina: y conform án
dose con el parecer em itido por el mismo en acor
dada de 21 del actual, se ha dignado conceder á los 
regim ientos de infantería de [la R e in a , núm . 2 ,  y 
Príncipe núm . 3, á los batallones de cazadores de Ma
drid , núm . 2, Talavera, núm . 5, las Navas, núm . 14, 
y Y ergara, núrn. 15, al regimiento de Ingenieros V á 
la brigada de A rtillería á caballo, el uso perpétuo  
en sus banderas y estandartes de las corbatas de 
la mencionada Real y m ilitar O rden de San F er
nando , como comprendidos en el art. 38 del re
glamento de la misma.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto de 1 8 5 6 .=  
O-Donnell. =  Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: La necesidad de acopiar m aderas 
para  las construcciones sucesivas, y la ventaja que 
ofrecen ios cortes hechos por la A dm inistración, son 
verdades conocidas, que Y. E ., m ejor que nadie, 
puede apreciar en toda su exactitud. Penetrado de 
ellas el Gobierno, y deseando su realización p rác ti
ca, juzga de todo punto indispensable al efecto p re
ven ir y a llanar anticipadam ente las dificultades 
que causas insignificantes suelen á veces suscitar 
en la época oportuna de realizar los cortes, m ayor

m ente cuando se tra ta  de hacerlos en grande escala 
y con la perentoriedad que exige el breve tiempo 
que puede destinarse á esta operación. Añádase la 
consideración interesantísim a de que dicho trabajo 
es tan to  más fructuoso en todos conceptos, asi para 
el pais en general como para  la localidad en que se 
verifica si al em prenderlo se cam ina bajo la Base 
de un plan conocido que de antem ano se ha com
binado, y cuyos pormenores, convenientem ente d is
puestos, faciliten su ejecución sin causar perjuicios 
que áun cuando fuesen de poca m onta , conviene 
siem pre ev itar, ya por no lastim ar intereses p a rti
culares, ya por no d ar un  carácter de odiosidad á 
disposiciones, que p reparadas de otro modo serian 
aceptadas con júbilo. Los Jefes y Oficiales destina
dos á este servicio influyen notablem ente en el buen 
éxito del mismo por su com portam iento y por la 
conveniencia y dignidad que guarden  en sus re la 
ciones con los m unicipios, corporaciones y particu 
lares dueños de los montes. Tal vez á omisiones ó 
faltas cometidas en este sentido haya que a tr ib u ir  
en más de una ocasión los obstáculos que se opo
nen á la Marina p a ra  realizar los cortes de que ne
cesita , y á que tanto se b rin d a  la riqueza forestal 
de nuestro  pais.

A fortunadam ente ha sucedido hasta  hoy todo lo 
contrario  en ese departam ento, por lo que confio 
que en el próxim o corte se vean realizados los deseos 
de S. M ., prom etiéndom e que exceda en mucho á 
las anteriores la can tidad  de m aderas de figura y 
rectas para  navios y fragatas de prim ero y segundo 
orden que se acopien en el inm ediato invierno. Es 
por lo tanto  de todo punto indispensable que Y. E. 
dedique desde luego la más preferente a te n c io iá  
este im portan te  servicio, bajo el supuesto de que 
todos sus esfuerzos deben encam inarso á obtener d i
chos resultados, no perdiendo de vista el p re p a ra r  
con tiempo los medios de conducción de las m ade
ras cortadas á los puntos de em barque , p ara  lo 
cual ten d rá  m uy presentes las circunstancias loca
les del en que se hallen; en el bien entendido, de 
que se ha de verificar el acopio en el arsenal d u 
rante el trascurso del verano próxim o.

Inú til es recom endar á V. E ., después de lo que 
va expuesto, la necesidad de activar los expedien
tes que se estuviesen instruyendo  ó hubiesen de 
prepararse p ara  su instrucción sobre m arcaciones, 
avalúo de arbolado y autorizaciones que deban so
licitarse del Ministerio de Fomento para  realizar las 
cortas.

Por ú ltim o, S. M. me encarga manifieste á Y. E. 
la conveniencia de que, asi que tenga reunidos los 
datos que le puedan ser necesario s, indique á este 
M inisterio con la aproxim ación posible la m adera 
que se calcule podrá producir la corta , tan to  para  
navios como para  fragatas de uno y otro orden.

Dígolo á Y. E. de Real orden para  su noticia 
y efectos prevenidos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid 25 de Agosto de 1 8 5 6 .=  B a v a r r i .=  
Sr. Capitán General del departam ento de M arina 
de Cádiz.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
d é la s  cartas de V. E . , núm eros 302, 305, 306 y

307 do 28, 29 y 30 de Julio próxim o pasado, p a r
ticipando el restablecim iento del orden público en 
Málaga, trasladando las comunicaciones que han 
mediado entre el Com andante del vapor Castilla y 
las A utoridades de t ie r r a , y rem itiendo originales 
las que recibiera del Com andante general de g u ar
da-costas sobre la conducta seguida por el Coman
dante y Oficiales de la segunda d iv is ió n : en terada 
S. M ., se ha dignado resolver que manifieste á Y. E. 
que ha visto con aprecio la conducta observada por 
el Com andante del vapor Castilla y el de la segunda 
división de g u ard a-co s tas , asi como tam bién la de 
todos sus subordinados, y que se den p artic u la r
m ente las gracias á los Capitanes y tripulaciones 
de los faluchos Gabriel y Dorado, y de la escam pa
vía Vestal por su buen com portam iento en Estepona.

Dígolo á V. E. de Real órden para  su conoci
miento y de los interesados. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 6 .= B a -  
y arri. =  Sr. Capitán General del departam ento de 
Marina de Cádiz.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Golondrina y }a escam pavía Aurora  

apresaron, en los dias 12 y 13 del co rrien te , el p ri
mero 34 fardos de ropa, y la segunda u n  bote con 
cuatro  bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
JUZGADOS.

1 6  Agosto 1 8 5 6 . Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.—Negando al Oficial de la Secretaría D. Mariano Perez Dávila antigüedad en el grado de Sub
teniente de la reserva que obtuvo en 1 8 4 6 .Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.—  Declarando la situación de reemplazo para Vitoria al Auditor de Guerra cesante D. José de Ajuria.

Al de Canarias.—Enterado de que se ha encargado de la Auditoría D. Francisco Caracciolo Juárez.Al de Castilla la Nueva.—Negando instancia de Don Francisco Herrera en solicitud <je una Auditoría.
RECOMPENSAS.

16 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando una propuesta de gracia á favor de varios Jefes y  
Oficiales.Al Id.—Id. id. en favor de varios alumnos de la Es
cuela de E. M. del Ejército.18 id. Al Id.—Id. id. en favor de Jefes, Oficiales é in 
dividuos de tropa.Al id.—Id. id. de los practicantes del hospital militar.

Al id.—Id. id. de varios individuos del Cuefrpo de Sa
nidad militar.Al de Navarra.—Id. id. de varios Jefes y  Oficiales.Al de Castilla la Nueva.— Concediendo gracias á un 
Jefe y  un Oficial del arma de caballería.Al id.— Disponiendo queden en el ejército de la P e
nínsula dos Oficiales del de Ultramar.

Al Director General de Artillería. —  Aprobando una 
propuesta de gracias en favor de varios individuos de 
tropa del arma de artillería.Al Capitán General D. Manuel de la Concha.— Id. id. 
de los individuos de tropa del regimiento del Príncipe, 
tercero de caballería.

Al Id.—Id. id. en favor de varios Jefes y  Oficiales.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Disponien^ 
do que el cabo primero del regimiento de infantería del Príncipe, Nicolás Córdoba, pase de soldado a las compa
ñías disciplinarias, y quede nula la cruz de M. I. L. que 
al mismo le fue concedidaAl id.— Aprobando una propuesta de gracias en fa
vor de varios Oficiales é individuos de distintas proce
dencias.

CRUCES.
16 id. Al Capitán General D. Francisco Serrano y Do

mínguez.—Concediéndole gran Cruz de San Hermenegildo.
18 id. Al Director General de E. M.— Negando cruz 

de San Fernando al Subteniente D. Bartolomé Rivas y 
Miralles.Al Capitán General de Cuba.— Concediendo cruz de San Hermenegildo al primer Jefe del regimiento de Ñapóles D. Segundo Cuevas.Al id.—Id. id. al Comandante D. Baltasar Gómez.Al Director General de Infantería.—Id. id. al Teniente D. Gabriel Arranz.Al id.—Id. id. al Capitán D. Santiago Martínez.

Al Id.—Id. id. al id. D. Anselmo Rodríguez.
Al Id.—Id. id. al Comandante D. Juan Bertrán y  

Rosell.
Al id.—Id. id. al id. D. Manuel López Arrazola.
Al id.—Id. id. al id. D. Rafael Perez y  García.
Al id.—Id. id. al id. D. Rafael Rubio y  Lloret.
Al id.—Id. id. al Teniente D. Francisco Llouc y Fuentes.
Al de Caballería.— Id. id. al id. D. Manuel Cuesta.Al Inspector general de la Guardia Civil.—Id. id. al segundo Capitán del octavo tercio D. José Villar.19 id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo gran Cruz de San Hermenegildo al Capitán General de la Armada D. Francisco Armero y Peñaranda.
Al id.—Id. cruz sencilla al Capitán de fragata D. Manuel Dueñas.
Al Capitán General de Filipinas.—Id. id. al Comandante de infantería D. Luis Ibañez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Id. id. al Capitán de infantería D. José de Prada, Oficial sexto de la Secretaría del mismo.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio Moreno.

RETIRADOS.
16 id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

retiro con 216 rs. mensuales al oficial de forjador de la fábrica de Toledo Manuel Bustamante y Yelasco.
Al Capitán General de Andalucía.—Negando vuelta al servicio y empleo de Capitán al que lo es graduado de provinciales D. José Manuel Carreño.Al de Castilla la Vieja.—Concediendo traslación de re

tiro al segundo Comandante de infantería D. Manuel Martínez de la Cabeza.
Al de Galicia.—Id. relief para volver al goce del retiro 

,de -30 rs. mensuales al soldado Francisco Ponte.Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de retiro al Capitán D. José Campoy y  Troncoso.Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. abono de tiempo ai Oficial de la Dirección de la Deuda D. Francisco Jiménez.
Al Capitán General de Galicia.—Id. traslación de retiro al Subteniente D. Juan Fino y Cas.

18 id. Al de Castilla la Vieja.—Anulando la Real órden 
por que se confirmó la impurificación del Capitán retirado D. Vicente López, rehabilitándole el retiro que disfru
taba, y  abonándole el tiempo que estuvo suspendido hasta que falleció, y autorizando á la viuda Doña Dolores 
Magariños para solicitar nuevamente las pagas de tocas que puedan correspondería.

QUINTAS.
16 id. Al Intendente general militar.—Mandando se 

devuelvan los 6,000 rs. de su redención al quinto por Pamplona Joaquín Aleutiza.
Ai id.—Id. id. al quinto por Badajoz Ezequiel González y Mateos.
Al Capitán General de Aragón.—Declarando el derecho de librar tres mozos de las primeras quintas al Ayun

tamiento de Lecesuna, como comprendido en el bando de 2 de Junio de 1855.
Al id.—Id. id. el de 10 mozos, también de las primeras 

quintas, al Ayuntamiento de Alea, en Aragón, por id. id.19 id, Al de Cataluña.—Mandando no se expida la .li
cencia absoluta á los quintos Pedro Balleste v Francisco Bea.

T E R C E R A  SE C C IO N .
OFICINAS GENERALES.

#  DIRECCION G E N ER A L  DE L A  D EU D A  PU B LIC A .

Departamenlo de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. J u n {0 J 8 5 6 .

E s ta d o  d e  los d o c u m e n to s  y  v a lo re s  d e  la  D eu d a  a m o r tiz a d o s  e n  to d a  c la se  d e  d é b ito s  y  p o r  c o n v e rs io n e s  en  e l e x p re s a d o  m es, q u e  se  fo rm a  
e n  c u m p lim ie n to  d e  lo a c o rd a d o  p o r  la  J u n ta  se g ú n  lo d isp u e s to  e n  la  re g la  23  del a r t .  48  d e  la R eal in s tru c c ió n  p a ra  el ré g im e n  d e  las ofici
n a s  d e  la  D eu d a  d e  31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 1 , y  c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a c e  p a ra  q u e  los in te re sa d o s  p u e d a n  re c la m a r  e n  e l té rm in o  d e  30  
d ia s  c u a lq u ie r  c ré d ito  n o m in a tiv o  d e  los c o r re s p o n d ie n te s  á e s ta  d e m o s tra c ió n ;  e n  el c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  se a  e s te  p la z o ,  la  J u n ta  
p ro c e d e rá  á  la  q u e m a  p ú b lic a  , y  son  á  s a b e r :

Número
de

INTERESES.

RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. Capitalizables. No capitalizables. En Deuda amortizable.
TOTAL.

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Clero regular......................................................................................Producto de atrasos..................................................................... 2.305,186.. 88 
43,232.. 30127 237 000

19,549.. 87 169,180..22 » 2.493,946.-97
Inutilización de efectos................................................................ * » 43,232.. 30
Adquisición de Deuda por subastas............. ..............................
Acciones de carreteras.............................................................
Material del Tesoro ..................................................................

1 M i *MO i
13.307,000 74,000 
3.947,556.. 97

»»» .

)>»
»
»

»
»
»»

427.237,000 43.307,000 74,000 3.947,556. .97
Conversiones .................. ............................... .. 146.9 i 3,976.. 15 

70.801,349.. 58 19,549.. 87 
446.517..26 469,180. .22 

235,435. .62 447,402,706. .24902,543. .05 72.385,545- .54
Totales.................................. 217.715,325.. 73 466,067.. 13 404,34 5 ..  84 902,543.. 05 249.488,254.-75

AM ORTIZACION PO R PA G O  D E D EBITO S.
74

4 Renta del 3 por 100 consolidado interior.....................
Idem diferida..................................................................................... 127.278,000 » 615 427.278,645

53 Idem del 4 por 100................................................................... 16,000 
A (̂9 A i 1 O A »

8,554..14O I70K 170
40065,845. .86 

85,582.. 70 4 7,066.. 66»))

» 46,400
41 Idem del 5 por 100 interior.............................................. \ 1 1 . .8 9

<¡><»> A A  O A J A » 246,384. .89
227712

Idem id. exterior.................. .....................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem por intereses de cinco sextas partes.........................Vales no consolidados....................................................................

a m  i ,1 yu. . 1 U 32,000 
785,456. .50 230,722. .13

o,7yD. .107,200»»

»»
»»

340,568. 53 
56,266..66 785,456. .50 

230,722.. 4 334 Deuda sin Ínteres.............................................................................. O / ,0 4  i  . . 1 A H'RQ A 4 A » 37,647..42266 Idem amortizable de primera clase........................ i Oy,1 Da ..147 5R2 000 ))
)) )) 769,459. .44141

3716815
42

Idem de segunda interior...............................................................
Idem del Tesoro preferente con Ínteres..................
Idem no prefente con ínteres......................................................
Idem sin ínteres.....................................................................
Acciones de carreteras.....................................

i  . O O í j U v v5.745,000 1.085,849. .40 2.725,391.. 06 136,316..51 74,000

))
))
»
»

))

»
»
»

»
»
»
»
»

7.562.0005.745.000 4.085,849.-40 2.725,394 ..064 36,34 6 .. 54
221 Deuda sin ínteres procedente del personal .

Certificación de créditos sustraídos en facturas de B. N.. 33,232. .30 10,000 »
»

»
»

»
»

74.000 
33,232. .3040.000

946
»

146.913,976.. 15 19,549.. 87 169,180.. 22 » 4 47.4 02,706.. 24



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
64
21
7
2

3
726

1
1

10
827

3
3

Renta del 3 por 100  consolidado interior...............................

Idem del 4 por 100.............................. .........................................
Idem del 0 por i 00  interior.......................................................
Cédulas de premio del empréstito nacional.............  ̂ . . . .
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Vales no consolidados.................................................................
Deuda provisional negociable...................................................
Idem no negociable.."................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable...............
Idem sin ínteres...........................................................................
Idem pasiva........................................................ ...........................
Idem amortizable de primera clase........................................

62.177,624. .78 
654,800 
136,023. .53 
22 2,100 

9,000 
160,000 

2.077,364. .74 
505,*150 
832.584.. 18 

43.741.. 35 
3.480,229. .11 

128.000 
374,428. .89

J)
2,700
>7

»

»
443,817. .26

)>
Ü

»
;)

.">8.790 • .1 2  
119,378. .73

«

57,206. .75

J)

■a

ñ
n

»

902,543.. 05
i)
a
■)

62.177,627 .7.8 
654,800 
197.2*13. .65 
341,478..75 

9,000 
160,000 

2.077,364. .74 
505,450 
832,584. .18 

1.447,368. .41 
3 480,229. .11 

128,000 
374,428. .89

1,671 70.801,349.. 58 446,517.. 26 235,135.. 62 902,543.. 05 72.385,545. .51

RESUMEN.
946

1,671
Por pago de débitos........................... ................ ..................... ..
Por conversiones..........................................................................

1+6.913,976.. io 
70.801,349.. 58

19,549. .87 
446,517.. 26

169,180. .22 
235,135. .62

a
902,543.. 05

147.102,706. .24 
72.385,545. .51

2,617 Totales................  .............................. 217.715,325 ..73 466,067.. 13 404,3! 5 .. 34 902,543.. 05 219.488.251 . 75

Según queda demostrado, los dos mil seiscientos diez y siete documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una suma: por capitales, doscientos diez y siete millones 
setecientos quince mil trescientos veinte y.cinco rs. setenta y tres céntimos; por intereses capitalizables al 3 por 100 , cuatrocientos sesenta y seis mil sesenta y seite reales trece 
céntimos; por los 110 capitalizables, cuatrocientos cuatro mil trescientos quince reales ochenta y cuatro céntimos, y por los de Deuda amortizable, novecientos dos mil quinientos 
cuarenta y tres reatas cinco céntimos, que forman un total de doscientos diez v nueve millones cuatrocientos ochenta y ocho mil doscientos cincuenta y un reales setenta y cinco 
céntimos: advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que 
ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 8 de Agosto de 1856. — V7 B7=^P. A., A da vo .«C on  mi intervención.=P. O ., Nicolás Muñoz. «P ascu al de Uncela.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativa dé los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Fe
brero de 1855, recogidos en este dia por, devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

Serie?.
Número 

de títulos.

RECOGIDO DE PARTICULARES. 

NUMERACION. Reales vellón.

A ................. 9 32,861 , 33,157, 33,158, 33,150, 33,151, 33,154, 33,155, 33,144, 33,161. 9,000
B................. 19 15,137 á 15,142 , 15,308, 15,017 á 15,019, 15,072, 15,073, 15,132, 

15,133, 15,337 á 15,340, 15,330.................................................................. 57,000
C.................. 28 17,829 á 17,831, 17,941, 17,913, 17,914, 17,916 á 17,927, 17,891 á 

17,894, 17,905 á 17,907, 17,938 á 17,940.................................................. 168,000
D................. 7 7,574, 7,576 á 7,578,7,569, 7,572, 7,689.................................................. 168,000
E......... 182

245

60,592 á 60,602, 60,740, 60.741 , 60,767 á 60,808, 60,839, á 60,848, 
60,859 á 60,867, 62,734 á 62,7 40, 64,144 á 64,1 48, 60,585 á 60,59!, 
64,014 á 64,02!, 64,031 á 64,064, 63,715 á 63,734, 63,737 , 63,738, 
63,968 á 63,981, 64,133 á 64,143........................................................... 8.736,000 

0.138;000

Madrid 27 (le Agosto de 18!56 .«P . A . , Francisco Portilla,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del 

art. 9 .* del Real decreto de 31 de Julio de 185o y en Real 
orden de 29 de Febrero del presente año de 4856, se pu
blican las declaraciones de derechos pasivos acordados 
por la expresada Junta en todo el mes de Julio,

HACIENDA.

D. José Sedaño, Oficial de la clase de primeros de la 
Dirección general de Contabilidad, activo.—  En 19 de 
Enero de 1830 , escribiente de la Contaduría general de 
Valores en calidad de agregado. =  2 1 Noviembre 1831, 
Meritorio de id.— 18 Marzo Í835.«Escribiente de la mis
ma oficina general— 8 Setiembre de 1838, Oficial de la 
clase de octavos de id., ascendiendo á la de sétimos, 
sextos y quintos en la misma — 10 de Febrero de 1833. 
fue promovido á la de primeros, donde co*tinúa.=Se le 
reconocen 26 años cuatro meses y nueve dias de servi
cio, y se le declara el haber anual de 7,000 r s ., mitad de 
4 4,000 , que sirven de regulador en el caso de pasar á la 
situación de cesante.

D. Felipe Blanco, Jefe do negociado de tercera clase de 
la Dirección general de ventas de Bienes nacionales.— 
Cesante, rehabilitado en el haber de 8,000 rs ., mitad de
46,000, que sirven de regulador.

D. Antonio Manrique de Lara, Oficial cesante de 
la Aduana de Cádiz, clasificado, solicitó abono de tiempo 
de servicio como Miliciano Nacional movilizado en 1823. 
La Junta accedió á lo solicitado.

D. Domingo García Vareta,_ Intendente jubilado de 
Pontevedra. — En t.° de Mayo de 1821, Oficial primero 
del Gobierno político de Orense.—Trasladado en 1822 á 
la de Villafranca, hasta 1823.— En 1844, Intendente de 
Orense, trasladado á Pontevedra, donde continuó hasta 
4 846 que le fue admitida la dimisión y declarado ce
sante— Se le abonan servicios militares y los de la épo
ca de 1820 á 1823, reconociéndole 38 años, 10 meses, li
dias, y declarándole el haber de 24,000 rs., cuatro quin
tas partes de 30,000, que sirven de regulador.

D. José María y Herrera , Visitador cesante de los de 
rechos de puertas de Jerez de la Frontera , solicita mejo
ra de clasificación con abono del tiempo de Miliciano Na 
cional de la época del 20 al 23.— La Junta accedió á h 
solicitado.

D. Manuel Grande, Oficial segundo que fue de la Con
taduría de Rentas del partido de Alcántara. Sin dereclu 
á clasificación.

D. Lorenzo Valcárcel, Inspector segundo de Contribu 
ciones directas de Lugo, jubilado, solicitó mejora de cía 
sificacion. La Junta declaró no tener derecho á lo que so
licitaba.

D. Enrique de la Vega, Visitador cesante de tabaco 
de Patencia— En 21 de Febrero de 1830, Carabinero d 
costas y fronteras.=1831 , sargento del mismo cuerpo 
de Hacienda pública.— 1843, dependiente de la ronda d 
puertas de O viedo.» 1847, Visitador de tabacos de Paler 
cia hasta 13 de Febrero de 183 ! que cesó.=Se le abona 
servicios militares, y se lo reconocen y declaran 28 años 
3 meses y 11 dias, y el haber anual de 1,370 r s , mita 
de 2,740, que sirven de regulador.

D. Francisco Ortega Asensio, dependiente de la ronda 
de derechos de puertas de Málaga. Sin derecho.

D. Juan José Alcal, dependiente del antiguo resguar
do. Sin derecho.

D. Estéban Vidal, medidor de sal do Baltablado.«10 
Enero de 1792, medidor de sal de Baltablado y Norieso 
desde esta fecha á 26 de Agosto de 1853. Se le reconocen 
43 años y 8 meses, y se le declara el haber de 784 rs.

D. Joaquín Ortega Martínez, interventor cesante de 
los derechos de puertas de Búrgos.«Sin derecho á clasi
ficación.

Doña Antonia Campos /  Estanquera que fue en esta 
corte.— En 1.® de Setiembre de 1818 se la nombró para 
tal destino, habiéndolo desempeñado en varios puntos de 
esta corte, hasta 15 de Diciembre de 1855 que cesó por 
supresión.— Se la reconocen 36 años, 3 meses y 22 dias, 
declarándola el haber de 1,080 rs., mitad de 2,160, que 
sirven de regulador.

D. Francisco Rives, dependiente del resguardo de 
puertas de Cádiz.«Sin derecho á clasificación.

D. José García Camps, Tesorero cesante de la provin
cia de Gerona , solicita mejora de clasificacion.»La Junta 
accedió á lo solicitado.

D. Julián Diez, conserje jubilado de la casa-Adua- 
na de esta corte .«3t Agosto 1825, escribiente de la Se
cretaría y Contaduría del Real Conservatorio de Arles.— 
1827, se aprobó el nombramiento de conserje. ^ 1846, 
conserje de la casa-Aduana. — 1848, confirmado en el 
mismo destino haMa 9 de Enero de 1856 que fue jubila- 
do.=Se le reconocen 30 años, 4 meses y 9 dias, y se le 
declaran 7,200 rs. anuales, tres quintas partes de los
12,000, que sirven de regulador.

D. Joaquín Fontanilíes , Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino , activo.=*25 Diciembrede 1834, Oficial 
sexto segundo de la Secretaría de Estado y del Despacho 
déla Guerra— 1835, Ordenador Jefe de Hacienda mili
tar de Cataluña.— 1836, trasladado á igual destino de 
Galicia.= 1838 , Intendente militar de primera clase en 
Galicia— 1845, trasladado á igual destino de Cataluña.» 
1850, Ministro supernumerario del Tribunal de Cuen
tas— 1831 , id. en propiedad basta 7 de Julio de 1856 
que justifica seguir desempeñando dicho destino.=Se le 

. abonan servicios militares, y se le reconocen 47 años, 3 
meses y 10 .dias de servicios y el haber de 23,000 rs., 
mitad de 50,000, caso de pasar á la situación de cesante, 
V el de 40,000 , cuatro quintas partes de 50,000 si lo fue
se á la de jubilado.

D. Pedro Martínez, Administrador de la Fábrica de 
salde la 01nieda.=23 Enero 1845 Oficial tercero de la 
Contaduría de Bienes nacionales de Zaragoza .-^Traslada
do á la de M adrid.«1849, Administrador de la Salina de 
la Olmeda, hasta 30 de Junio de 1853 que quedó cesan
te — 15 Febrero 1854 Oficial Archivero de la Contaduría 
de Hacienda pública de Ciuclad-Real. —  15 Mayo 1858, 
cesante— Se le abonan servicios militares , y se le reco
nocen 18 años, un mes y 21 dias, declarándole el haber 
anual de 2,666 r s ., tercera parte de 8,000 que sirven de 
regulador.

D. Plácido Abeleira, Oficial núm. 7 de la oficina de 
pagarés de la Dirección general de Loterías, ju b ila d o s  
En i.° do Octubre de 1803 meritorio de la Dirección ge- 
ncral del ramo.=*=18l6 Oficial núm. 15 de id .«29  Octu
bre 1825 Oficial núm. 7 de id., hasta 31 de Agosto de 
1834 que cesó.— Jubilado en 9 de Julio de t856.=Se le 
reconocen 36 años, 10 meses y 14 dias de servicios, de
clarándole el haber de 9,120 rs. anuales, cuatro quintas 
partes de 11,400 rs. que sirven de regulador.

D. Cosme Suarez, Visitador jubilado de los derechos

2 puertas de G ijon .»  I.° Setiembre 1814 escribien te even 
mí de la Comandancia militar de Gijon — 5 Enero 1820 
ritner escribiente de id.— 1822 Oficial escribiente de la
Factoría de tabacos de id — 1823 primer escribiente de 
Comandancia de Marina de id.— 1831 cesante por refor- 

La.=1835 cabo interino de la ronda de visita de puertas
3 id .«1837 cesante.»! 838 Interventor interino de puer- 
is de Oviedo.— 1839 Habilitado Contador del resguardo 
tarítimo de la Coruña.— 1840 Fiel de sales de Oviedo.— 
341 al servicio de la empresa de la sal. « 1 8 4 5  Fiel de 
uertas de Gijnn — 1849 Visitador de los derechos de puer- 
¡s de id — 27 Febrero 1854 ccsante.=Se le abonan ser- 
icios militares, y se le reconocen y declaran 37 años, 7 
leses y 12 dias de servicio, y el haber de 4,800 rs., cua- 
•o quintas partes de 6,000 que sirven de regulador.

D. Blas Galvez, dependiente del resguardo dg la prov
incia de Granada.«Rehabilitado con el haber de 1,095 
sales anuales.

D. Estéban Padura y Aramburu, Administrador jubi- 
ido de contribuciones indirectas de Salamanca.«Solicita 
lejora de clasificación por el tiempo de Miliciano Nacio- 
al en 1S23— La Junta accedió á lo solicitado, recono- 
íéndole 23 años, 4 meses y 12 dias, y el haber anual 
e 6,400 rs., dos quintas partes de los 16,000 que sirven 
e regulador.

D. José María Labrada, Oficial quinto primero de la 
dministracion de Hacienda pública de Soria , activo—  
n 12 de Octubre de 1837 escribiente déla Fábrica de ta- 
acos de Santander.»!844, Oficial cuarto de la Contadu* 
ía de Rentas de H uelva.»l85l , Oficial tercero de la Ad- 
rinií(ración de Directas de Almería.«18 5 2  , trasladado 
igual destino en Cuenca.— 12 Mayo 1856 , trasladado en 

jual clase á Soria.»Se le abonan servicios militares, y 
3 le reconocen hasta la citada fecha, 12 de Mayo, 20 
ños, 2 meses, 10 dias, y el haber de 3,000 rs., mitad 
e 6,000, si pasase á la situación de cesante.

D. Juan Dámaso Mateos, Tesorero de Hacienda públi- 
a de Cáceres, activo.=En 4 9 Setiembre 18 40, Tesorero 
e Rentas de la provincia de Cácercs, hasta 23 de Diciem- 
re en que cesó.«30 Julio 1854, volvió al mismo desti- 
o , donde continúa.«Se le reconocen 27 años y 5 meses 
e servicio y el haber anual de 8,000 rs. caso de cesan* 
3 ) y 9,600 en el de jubilado, siendo el regulador de
6,000.»Se le abonan servicios militares y los de la ley 
e 26 de Julio de 1855.

D. Ramón Bertrán y Baradat, Fiel de los derechos de 
‘uertas de est.a corte, solicita mejora de clasificación.» 
\q accede á lo solicitado, reconociéndole 27 años, 11 me
es y 23 dias , y el haber anual do 5,000 r s . , mitad de 
0,000 que sirven de regulador, abonándole los 11 años 

le Miliciano Nacional de 1823.
D. Lúeas Fernandez, Promotor fiscal de Hacienda pú

blica de Búrgos, ju b ila d o .» !.0 Mayo 4 831, Corregidor de 
a villa de Lcrm a.«1832, cesante.»! 833, Alcalde mayor 
le la villa de Mombeiíran.«1834, Juez de primera ins- 
ancia de Sequeros.«1836. cesante.*5* 1843, Asesor de la 
subdelegacion de Rentas de Burgos.** 1852, Fiscal de Ha
cienda pública de Búrgos — 14 Mayo 1855 , cesan te.** Se 
ie reconocen 28 años , 11 meses y 3 dias do servicios y el 
haber anual de 4,200 rs., tres quintas partes de 7,000 que 
sirven de regulador, y se le abonan servicios militares.

D. Juan Martin Cid, inspector cesante de Rentas y 
Contribuciones de Llerena.«En 24 de Enero de 1833, es
cribiente de la Superintendencia de tabacos de esta cor
te — 1843, Oficial de la Contaduría de Rentas de Sego
v ia .»  18 44, Visitador de tabacos de esta c o r le .« 1 845 
Oficial de la Comisión de evaluación y repartimiento.-® 
1849, Oficial cuarto de la Comisión de Estadíslica.=1850 
Oficial primero do la Comisión de Estadística de Zaino- 
ra.=1853, Inspector de Rentas y Contribuciones de Llo
rona, hasta 31 de Mayo de id. que quedó cesantt.»Se 1< 
reconocen 17 años v 18 dias, v se le declara el haber d< 
1,333 rs.

D. Justo Manuel López Ulanos, Administrador de Ren
tas estancadas de Vigo , cesante— En 31 de Enero de 183! 
escribiente de la Administración de Rentas unidas d 
Yigo.»Ascerulido á Oficial de la misma en 1832.»183 
escribiente de la misma Admiui:dracion.«i836 Adminis 
trador de Rentas de Motilo i te.»Trasladado en la mism 
clase á la Administración de Rentas de Vigo, hasta 14 d 
Noviembre de 1843 que cesó por separación— Se le apli 
can los beneficios de la ley do 26 de Julio do 1855, rec-o 
nociéndole 20 años, un mes y 19 dias y el haber anuí 
de 2,500 rs ., mitad de 5,000 que sirven de regulador.

D. Juan Francisco de Cereceda , Jefe de negociado d 
primera clase en la Junta de Clases pasivas, aeíivo.»2 
Abril 1815 escribiente segundo da la Ordenación de cuq| 
tas, Tesorería general.»! 8! 6 escribiente primero de id.= 
1817 Oficial de la propia o fic in a .» ! 823 agregado en Cá 
diz á la Tesorería general— 1827 auxiliar de la comisio 
de presupuestos.» 1823 Oficial de id.**1834 Oficial sexl 
primero de la Dirección general de Rentas estancadas.* 
Ascendido á primero.**! 3 42 auxiliar del Ministerio de Ib 
cienda.==5 Octubre id. Contador de la fábrica de tabacc 
de Madrid.= 1 4  id. Administrador de Rentas de Guadah 
jara, hasta 24 Julio de 1843 que eesó .»2 i Eneró11855 Je. 
de negociado de primera clase de la Junta de Clases pa 
sivas, hasta 19 Julio 1856 que solicita la clasificación con

d ivo .«S e  le reconocen 39 años y 27 dias, y se le decía* 
i el sueldo de 8.000 rs», mitad de los 16 000 que sirven 
e regulador,

D." Antonio Alvarez, Interventor de los derechos de 
uertas de Alicante, solicita clasificacion.«La Junta le 
eclaró sin derecho.

I), José Ramón Cossi, Vista primero jubilado de la 
.duana de Cádiz, solicita mejora de clasificación.«La 
unta le declaró sin derecho á ella.

D. Felipe Veretcrra, Tesorero de.la Dirección general 
e la Deuda . cesante— En 11 Octubre de 1832 fue nom
brado para una beca en el Colegio mayor de San Barto- 
amé de Salam anca.«1837, entró á servir én clase de 
emporero en el Negociado de la Secretaría de Gracia y 
uslicia — 1838, Oficial del Ministerio de Hacienda.**! 839, 
lontador de Rentas de Barcelona — 1840, cesante por la 
unta provisional de Gobierno.**! 844, Oficial segundo 
leí Ministerio de Hacienda — 1850, Tesorero de la Direc
ción general de la Deuda, hasta 16 de Junio de 1856 en 
jue cesó— Se le reconocen 18 años, 9 meses y 19 días, 
f se le declara el haber anual de 8,750 rs., cuarta parte 
le 35,000 que sirven de regulador.

D. Juan Dótres, Vocal cesante de la Comisión consul- 
iva de valoraciones del Arancel.^En 1.° de Agosto de 
1829, escribiente tercero de la Secretaría de la Intenden
cia de Madrid.*** 1830, Interventor de la empresa de 
Tuarda-costas.**!831 , Oficial primero de la Contaduría 
ie rentas de Jerez de la Frontera.=Trasladado en el mis
mo año á Santander como Contador de rentas de Santan
der— 1835, trasladado de Contador á Málaga; en el mis
mo año á Valencia— 1836, Administrador en comisión de 
la Aduana de Barcelona.«Trasladado á Búrgos; luego en 
comisión á Tarragona en 1837: luego cesante.**! 838, Ad
ministrador de la Aduana de Barcelona.**! 839, id de Má
laga-Separado por la Junta central de 1840.*= 1844, 
Auxiliar de la empresa de la sal.«1846 , cesante por con
clusión del contrato — 1847, Vocal de la Junta de infor
mación ; en el mismo año cesante por supresión de la 
misma Junta.«1850, Inspector de Aduanas y Resguar
dos—  1851 , Visitador del distrito de la Coruña.«1853 
cesante.= 1 854 , Vocal de la comisión de Valoraciones dei 
Arancel, hasta 31 de Diciembre del mismo año que que
dó cesante— Se le abonan los años de Miliciano Nacional 
de la anterior época constitucional, y se le reconocen 2( 
años, 8 meses y 27 dias de servicios y el haber anual de
15.000 rs ., mitad de 30,000 que sirven de regulador*.

D. Francisco Serrano, dependiente de la ronda de 
puertas de Cuenca— Sin derecho á clasificación.

D. José González Scpúlveda , grabador de lg casa de 
Moneda de Segovia, cesante.» En 1.° de Enero de 1805 
segundo discípulo de la escuela dei grabado.**! 822, ter
cer ayudante de la casa de Moneda de Madrid; 1823, ce* 
saníe.«1825, grabador segundo de la casa de Monede 
de S eg ov ia .» !836, Tesorero y Cajero de la m ism a .»i853 
gravador principal del mismo establecimiento, hasta 1( 
de Mayo de 1856 que cesó.»Se ie reconocen 49 años, 
meses y 17 dias de servicio, y derecho al haber anual de
4.000 rs., mitad de los 8,000 que sirven de regulador.

D. Fernando del Camino, Administrador de Hacíend; 
pública de Oviedo, jubilado; solicita mejora de clasifica- 
c ion .«S e  le reconocen 29 años, 11 meses y 18 dias de ser 
vicios, y se le declara el haber de 1 4,400 rs.anuales, tre; 
quintas partes de los 24,000 que sirven de regulador.

D. Ramón González, dependiente cesante de la rondí 
de visita de puertas de Cuenca— Sin derecho á clasifica
ción.

D. Felipe Fernandez , Administrador Jefe de la Fábri 
ca de tabacos de la Palloza , jubilado.«E n 22 de Agosh 
de 1835, veredero de tabacos de V illaviciosa.» 1340 , In
terventor de rentas do id.; en el mismo año separado po 
la Junta de g ob iern o .»! 841 , Administrador del alfolí di 
Villaviciosa.»! 844, nombrado en propiedad de la Adua 
na de V illaviciosa.»! 847, Administrador Jefe de la fábri
ca de sal de Minglanilla.»1848, Administrador de contri

cioncs indirectas de 1+ugo : luego A dm inistrador A 
brica de tabacos de la Palloza,«1854, Tesorero de n 
mcla pública de M urcia.» 10 Junio id. cesante. ==9 Jp* 
mbre id. Administrador déla fábrica de tabacos de r 
1, hasta 19 de Abril de 1855 que fue declarado cesanf 
le abonan servicios militares, y se le reconocen v ^  

irán 36 años y 24 dias de servicio y el haber antea 
,000  rs ., cuatro quintas partes de los 20 ,000  que sir > 
regulador. VeU
D. Pedro de Luis Blanco. Administrador cesante a 

‘.pósito general de Cádiz.=En 24 de Setiembre de 
mtador de las minas de A lm ad én .»!842, Administr ’
>r de la Aduana de Oviedo. Trasladado en eí mism0 
¡ Vico.«1 8 4 5 , Administrador de la Aduana de Jnm ^ 
.48 , id. de la de Málaga— 1849, id. del Depósito 
s Cádiz, hasta 15 de Marzo de 1853 que fue declarado*^ 
nte.-=Se le abonan los años de Miliciano Nacional ^  
123 . y se le reconocen y declaran 29 años, 6 meses 
dias ele servicios y el haber anual de 10,000  rs., mití 
5 los 2 0 ,0 0 0  que sirven de regulador. ’ lad

D. Lúeas Fuertes, Administrador de Rentas de s* 
lesa, cesante.=*En 11 de Mayo de 18 40, Administrar/1* 
i Rentas de la Tabla de San Adrián,« 2  4 Febrero ?  
841 , Portero mozo del Contra registro de Anita.^gJj 
dministrador subalterno de Rentas de Puente de la m "’ 
a.«=t 846, id. de Sangüesa , hasta 19 de Febrero de 
n que fue suspenso y declarado cesante por Real orden 
e 4 de Junio de 1856.— Se ie abonan servicios militare? 
se ie reconocen y declaran 19 años, 10 meses y 19 ^ » 

e servicios y el haber anual de 750 rs ., cuarta parte aj 
)S 3,000 rs que sirven de regulador.

D. José López Pallares , carabinero cesante de Hacien 
a pública , sin derecho á clasificación.

D. José Juan Martínez, Jete de negociado de segura 
lase de la Dirección general de casas de Moneda, Min/  

Fincas del Estado, cesante; solicita mejora de clasifica  ̂
ion con abono del tiempo de Miliciano Nacional de 
* Junta ie reconoce en tal concepto 26 años, 2 meses v 
8 días de servicios y el haber anual de 8,00 0  rs., mitad 
e los 16,000 que sirven de regulador.

D. Juan Romeralo, carabinero de Hacienda pública 
esante, sin derecho á clasificación. '

D. Benito Alejo Gaininde, Director general de Adq^ 
tas y Aranceles, jubilado— Miliciano Nacional moviliza 
lo d¿ Bilbao, según Real orden de 31 de Enero de 1852 
4 de Mayo de 1820 á !.° de Agosto de 1823.« E n  esta k  
ha Subteniente de infantería nombrado por el Sr. General 
íovella , y revalidado por Real órden de 20  de Abril de 
847, con abono por entero hasta 1838 que obtuvo el des! 
ino de Cónsul de España en Oporío«*!839 individuo de 
ix Junta revisora de nuevos Aranceles, hasta 14 de Ene- 
o de 1841 que se le nombró Jefe de sección de la Direc* 
ion general de Aduanas — 10 Agosto del mismo año, InJ 
endentó de la provincia de Castel!on.=29 Abril de I84g 
¡n comisión á la provincia de Sevilla, y en 26 de Octu-1 
iré siguiente á la de Málaga.«Cesante en 31 de Marzo de 
843, se considera como una suspensión según la Real 
>rden de 23 de Abril de 1844, hasta 1 .° de Junio de I843 
[ue se le volvió á conferir en comisión la Intendencia de 
Jálaga —  23 de Julio, de Intendente en propiedad de Se- 
filia hasta 31 dei mismo mes y año — Por Real órdende 
3 de Julio de 1847 revalidado en el empleo de Inten

tante de primera clase.»A bono por entero del tiempo 
lesde 1.° de Agosto de 1843 á 10 de Agosto de 1854, $e„ 
;un Real orden de 16 de Junio último en que se le decía- 
•a comprendido en los beneficios de la ley de 26 de Julio 
leí año próximo pasado. « 8  de Agosto de 1854, Director 
mneral de Aduanas y Aranceles: cesó por otra Real dr- 
tan de 12 de Setiembre siguiente.» Por Real órdende9 
le Julio último jubilado, y se le clasificó, reconociéndole 
17 años, 5 me»es y 27 dias ue servicios y el haber de
10,000 rs. anuales, cuatro quintas partes"dei de 50,000 
¡ue sirve de regulador. *

(Se continuará,¡

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EX DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO. I

Pulgadas
inglesas. , Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados j 
centígrados.

i
9 de la mañana. 27,958 710,12 2 Io,5 269,9 i Norte............ Despejado.

12 del dia.......... 27,916 709,05 26°,2 32°,7 Idem. ......... Idem.
3 de la tarde,.. 27,884 708,24 28°,2 35°,2 Idem............. Idem.
6 de ídem........ 27,870 707,89 26°,2 32°,7 Idem............. Idem.

Calor máximo del dia.. . . 28°, 9 36°, 1
ñl. Rico Sinolas.

Calor mínimo del dia........ ..................... U*,7

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En la mañana de ayer fue sustraído de la puerta del 
almacén de provisiones del ejército un carro de cajón 
tirado por un mulo, pertenecientes ambos al parque de 
artillería de esta plaza. En su consecuencia he resuelto 
se inserten á continuación las señas dei mulo y carro, 
encargando á los agentes que dependen de mi autori
dad procecban á la detención de uno y otro caso de ser 
hallados, ó den parte de cualquiera noticia que adquie
ran sobre su paradero.

Señas del mulo.

Capón; color castaño bayo; corrido por el lomo y bo- 
cilabado; alzada siete cuartas y siete dedos; edad ocho 
años.

Señas del carro. *

Estrecho de cajón, pintado de color de pizarra.
Madrid 26 de Agosto de 1856.»Monuel Alonso Mar

tínez.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID.

En cumplimiento de lo que se previene en el artícu
lo 2 .°, caso segundo de la instrucción de 11 de Julio últi
mo, relativa á la ley de desamortización, promulgada en 
la misma fecha, se hallan expuestas al público", desde 
mañana 28 del corriente, y horas de once á tres de la 
tarde, las relaciones de bienes mandadas presentar en

esta Administración, en la que se hallan de manifiesto, i  
fin de que ante la misma se aduzcan las reclamacioüW 
oportunas.

Madrid 27 de Agosto de 1856 — Isidoro López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciados para su reedificaciou ios 
solaros do esta villa, calle de Monserraíe, números 6 Y 
7, que dan frente al Norte, por el Poniente á la calle del 
Rosario, por el Sur con el jardín de D. José Pablo Pé
rez, y por el Este con los pertenecientes á D. Cárlos 
Yo un gu e r , ignorándose quien sea su dueño legítimo, con 
arreglo ai párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1188 , cito y emplazo á* quien tuviere propie
dad sobre ellos ó cualquiera otro derecho, para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid y periódico 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
V se procederá á la continuación del expediente, según 
previenen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 22 de Agosto de 1856 « E l  Alcalde pri
mero, Joaquín F!ores.»El Secretario, José María Lacasa.
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V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia» 
y en virtud de las leyes de 1.° do Mayo de 1855 y 1M*

M AJENCIO

O EL TRIUNFO DEL CR ISTIAN ISM O ,
Trajedia original en cinco actos y en Terso 

P O R  D .  V I C E N T E  G A R C I A  V E R D U G O .

ACTO QUENTO.

El teatro representa la antecámara del gabinete de Majencio. Va
rios soldados estarán durmiendo. Suena ruido de tempestad. A 
rededor de una mesa estarán sentados tres Oficiales de la guar
dia pretoriana:

ESCENA PRIMERA.

O f ic ia l  1.°

¿Con que según parece, hoy el combate 
deberá ser ?

O f ic ia l  2 .°

Sí, amigo. . .

O f ic ia l  3.°

;Es fuerte cosa!...,
¿Cómo queréis creer que tengo miedo?....

S o l d a d o  1.°

¡Un pretoriano miedo !....

O f ic ia l  2 .°

Es que de Glodia
acordándose está.

O f ic ia l  3 .°

No, camaradas, 
el cielo contemplad, y pavorosas
señales hallareis Mirad la tierra ,
v la tierra también cual si la hora 
de su ruina llegase , se estremece, 
m ares de fuego de su seno brotan, 
y el Aquilori'con su fatal guadaña 
¿estruve ledo cuanto al paso toca.

O f ic ia l  1.°

¿ Oís la tempestad ?
O f ic ia l  2 .9

¡ Cuál ruje el viento! 
O f ic ia l  3 .°

¡Cuál el trueno retumba!.... ¡Cuál las sombras 
desgarra el rayo!....

O f ic ia l  1.°

¿Quién con este tiempo 
al campo sale? ¿Quién lleva las tropas?

O f ic ia l  3 .*

¿Sabéis lo que se dice? Que Majencio 
tiene perdido el juicio.

O f ic ia l  2 . “

Ten la boca;
¿ no ves que nos perdemos si nos oyen ?

O f ic ia l  3 .q

¿Y quién nos ha de oir? ¿Esos que roncan 
cual en un lecho de mullidas plumas?

O f ic ia l  1 .* *

¿ Y quién te ha dicho ?....
O f ic ia l  3 .9

Lucio....
O f ic ia l  2 .°

Poderosa
es de su autoridad la fuerza; pero....

O f ic ia l  I . 6

Pues yo lo creo.
O f ic ia l  3.*

Y yo. ¿ Cómo se arroja 
sino á suponer , Lucio....

O f ic ia l  1 /

Me cansa
yá servir á Majencio, quien si abona

todos nuestros desmanes, se aprovecha 
de lo que nuestro es. Oid la historia 
que voy á relataros. Las mujeres, 
el dinero y el vino son las cosas 
que mas agradan; pero las primeras 
me vuelven loco. Una senadora, 
cuyo nombre sabréis , con sus encantos 
el juicio me volvió. ; Qué deliciosa 
era aquella mujer L... De mis amores 
se burló largo tiempo; ¿mas quién ahoga 
una pasión como la mi a ardiente?
A Majencio acudí; pensad ahora
cuál mi sorpresa fue cuando le encuentro
también enamorado de mi diosa.
El convenio ajustamos: él primero 
debería de ser de la matrona 
dichoso poseedor, y luego , amigos, 
me la entregaba. Ella se acongoja 
al recibir las órdenes supremas 
de nuestro emperador; ruega llorosa ; 
á la tierra y al cielo pide auxilio;
arrodillada su perdón implora ;
¡Todo fue en vano!.... De repente calla, 
levántase del suelo, y más hermosa 
cuanto más afligida pide tiempo
para vestirse Pásanse tres horas
siu volver á salir de su aposento; 
v la tardanza la paciencia agota.
Cansados de esperar, y sospechando 
una traición, á un fuerte empuje rotas 
en mil pedazos húndense las puertas, 
y un sangriento espectáculo que asombra 
se ofrece á nuestra vista; Ira pasad a 

. con sangriento puñal en las alfombras 
muerta yacía, y en su blanca mano 
un papel estrechaba, do estas cortas 
palabras había escrito: «De este modo 
una mujer cristiana salva su honra.*

O f ic ia l  V

No digas más; la historia es muy sabida, 
y esa mujer estúpida es Sofronia.

O f ic ia l  3 .°

Pero decidme, ¿saben las legiones 
de Majencio el estado?,.,.

O f ic ia l  1 .*

No, le ignoran.
Oficial 3.*

Puoe fúería es derribarle.

Oficial 27

S í, qu® caiga,

Oficial 17

Y ¿quién es, compañeros, la persona 
que habrá de sucederle?

ESCENA II.

[Los. mismos t Numemaxo, quien sais por la puerta del 
frente, y se queda parado escuchando la conversación á 
espaldas de tos interlocutores.)

O f ic ia l  27
Quien nosotros 

nombrar queramos. Hoy Reves de Roma 
los pretorianos somos, y sumisa 
acata nuestra ley la ciudad toda.
Didio Juliano, Pertinax, Macrino,
Alejandro, Filipo, Decio toman 
de las cohortes de los pretorianos 
la púrpura imperial. ¿Quién la corona 
de Diocleciano y de Majencio puso 
en las cabezas? A subasta ahora 
saquémosla cual sucedió en el tiempo 
de Ileiv io Pertinax, y se la ponga 
aquel que más nos dé. ¿Quien se presenta 
el primero por ella?

'(N ü m e iu a n o  , colocándose en medio de los interlocutores.) 

Yo....
O f ic ia l  17  

Traidora
es su intención; que muera, camaradas.

[Sacan las espadas y acometen á N ü m e r i a n o , quien 
permanece tranquilo cruzado de brazos,)

N u m e r i a x o .

Inerme estoy; herid, nada se oponga
á vuestra sed de sangre  Si quisiera ,
cual suponéis, perderos con tan loca 
y necia ceguedad ante vosotros 
presentado me hubiera. ¿No están prontas 
de mi voz al mandato mil espadas?
Esos mismos soldados que reposan, 
si yo quisiera, prontos á mi lado 
¿no estarían, decid ?.... Basta ; las obras
sigan á las palabras Pretorianos ,
¿oro queréis? Tendréis oro de sobra. 
¿Mujeres? Pronunciad una palabra , 
y cándidas doncellas y matronas 
vuestras serán. ¿Ambicionáis palacios?
Sea ley vuestro antojo: cuanto Roma 
en su recinto guarda sea vuestro; 
pero traedme en cambio esa corona 
que vacila en las sienes de Majencio.
Acuérdate, Macrino, de tu boda....
Unos enmascarados te acometen
y de robarte tratan á tu esposa ;
Majencio lo dispuso.— Tú, Silviano, 
un tesoro perdistesen Panonia, 
herencia de tu padre;.... fue Majencio
quien te le arrebató — ¿Viste de Clodia
el padre asesinado, Lucio Vero?....
De Majencio también ha sido obra.

O f ic ia l  1 7  

Tuyo so y , Numeriano.

O f ic ia l  2 7  

Y yo.

O f ic ia l  37
¿Qué quieres? 

Manda á tu libertad Soldados, ¡ola!....

N u m e r ia k o .

¿ Qué vas á hacer?



folio de *856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
Irá fincas siguientes:Remate para el dia 22 de Setiem bre de 1856, de doce 
> una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano D. Antonio del Hoyo, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 355 del inventario .=U na casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle Boticas, núm. 13, que perteneció al Hospi
tal del Espíritu Santo de la misma : linda por su derecha 
con el núm. 16, y por su izquierda con el 14: consta su 
¿rea dé. 2,040 pies superficiales, ó sean 158 m etros y 
3^06 diezmilésimas, distribuidas en planta baja, piso 
principal, segundo y azotea: se halla afecta al pago de un 
tributo de seis gallinas anuales á favor del convento del 
¿árm en, C asa-grande, y otro de 2,000 mrs. á la fábrica 
parroquial de San Ildefonso: está arrendada en 1,800 rs. 
anuales: ha sido capitalizada por la Administración p r in 
cipal de Bienes nacionales con las deducciones preveni
das, en 32,400 rs.; y los peritos, que declaran su fábrica 
en prim era , segunda y tercera vida . la han apreciado en 
50,540 rs.

Núm. 378 del inventario. — Otra id. en id., calle de 
Santa C lara, núm. 53, de igual procedencia que la ante* 
rio r: linda por su derecha con el núm. 52, y por su iz
quierda con el 54 : consta su área de 1.842 pies, ó sean 
443 metros y 82 diezmilé.-imas, distribuidas en planta 
¿aja con cuadra , piso p rin c ip a l, m irador y azotea ; está 
afecta con iguales cargas que la an terior: se halla a rren 
dada en 1,440 rs. -anuales: capitalizada en 25,920 r s . ; y 
los peritos, que declaran su fábrica en segunda y tercera 
v ida , la han apreciado en 50,060 rs.

Núm. 398 del inventario*=Otra id. en id., calle de 
San Sebastian, núm. 17, de igual procedencia que la an 
terio r, y por consiguiente con las mismas* cargas: linda 
por su izquierda con el núm . 16, V por la derecha con 
el 18: consta su área de 2,280 piés,* ó sean 177 metros y 
136 diezmilésimas, distribuidas en planta baja con puer
ta al m uro , escalera que conduce á un sótano , y piso 
p rin c ip a l: está arrendada en 1,080 rs. anuales: capitali
zada en 19,440 r s . ; y los peritos . que declaran su fábri
ca en segunda y tercera vida , la han apreciado en 33,080 
reales.

Núm. 407 del inventario.==Otra id. en id., ralle de los 
Curtidores, núm . 9 , de la misma procedencia y. con igua
les cargas que la an te rio r: linda con el núm . 8 y con la 
fábrica: consta su área de 2,080 p iés, ó sean 161 metros 
y 4,861 diezmilésimas, distribuidas en planta baja con 
jard ín , piso principal v m irador: está arrendada en 1,440 
reales anuales: capitalizada en 25,920 rs.; y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera v id a , la 
han apreciado en 50,080 rs.Núm. 411 del inventario =*=Otra id. en id., calle de las 
Vírgenes, núm . 16, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la an terio r: linda con los núm eros 15 y 
17: consta su área de 2,581 piés, ó sean 200 m etros y 
3,048 diezmilésimas distribuidas en p lan ta  baja, piso 
p rinc ip a l, escalera á un  cuarto y azotea: está arrendada 
en 1,440 rs. anuales: capitalizada en 25,920 rs.; y  los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera vida , la han 
apreciado en 51,600 rs.

Núm. 420 del inventario. — Otra id. en id., plaza de la 
Constitución, núm . 3 , que perteneció al hospital del Car
denal de esta ciudad: linda con el núm . 2 y con el 4: 
consta su área de 309 piés, ó sean 23 m etros y 9,899 
diezm ilésim as, distribuidas en planta baja, p o r ta je s -  
calera y pozo , piso principal, segundo con azotea , te r 
cero y cuarto con m irador: es libre: está arrendada en 
2,340 rs. anuales: capitalizada en 42,120 rs.; y los peri
tos, que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, 
la han apreciado en 70,200 rs.Núm. 441 del inventario. =  Otra id. en id., plaza de 
San Marcos, núm. 7, de igual procedencia que la ante
rior : linda por su derecha con el núm. 6, por su izquier
da con el 8: consta su área de 1,202 piés , ó sean 95 me
tros y 3,202 diezmilésimas , distribuidas en planta baja, 
piso principal y azotea : es lib re: está arrendada en 1,440 
reales anuales: capitalizada en 25,920 rs.: y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera vida , la 
han apreciado en 50,020 rs.

Propios.
Núm. 37 del inventar¡o .=L a cuartelada de los Pana

deros de Sevilla, situada en la plaza Mayor de Abastos 
de esta c iu d ad , que perteneció á los propios de la mis
m a: linda con la puerta del lado de Regina y con el ca
jón núm. 46: consta su área de 3 680 varas, ó sean 257 
metros y 1,216 diezmilésimas, distribuidas en una sola 
pieza, con dos hileras de pared , que forman antepecho, 
que sirven para los puestos con 13 ventanas, con puer
tas y re ja s : se halla afecta con todos los demas bienes 
de igual procedencia á varias cargas generales, que en 
su dia se liqu id arán : está arrendada en 24,182 rs. 
anuales: capitalizada en 435,276 rs.; y los peritos, que 
declaran su fábrica en prim era v id a , la han apreciado 
en 604,550 rs.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan ex p resadas , según 
antecedentes que obran en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si on lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 12 de Agosto de 1856.==E1 Comisionado p rin 
cipal, Antonio María Ravé.

TOLEDO.
Por providencia del.Sr. Gobernador de esta p rov in

cia , y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca sigu ien te:

Remate para el día 22 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 1,059 del inventario .=L os molinos harineros si

tos á la derecha del rio Tajo , térm ino jurisdiccional de la 
Villa del Carpió, procedente de la beneficencia provincial 
de esta ciudad , el titulado C antarranas se compone de una

Siedra , el cual, por las crecidas del rio , se halla sin teja* 
o ni lienzos de pared y solo con una parte del piso: otrós 
dos denominados el Derecho y el Izqu ierdo , en regular 

estado, con una pieza grande de aechadero: otro molino 
llamado Mediano, y paso á otros molinos titulados el Chi
co y el del C añar, y fuera de estos el arribador para las 
m aquilas, cuyo cañar de pesca se encuentra en el paso 
de entrada. Dichas piedras se hallan corrientes de com puer

tas y cubetas, piquetas y demas útiles que, según inventa
rio , tiene abonados el arrendatario , comp es costum bre 
de ribera. La presa, con una isla que forma parte de ella, 
se encuentra en estado regular y necesita algunas recom
posiciones. La casa se compone de p o r ta l , cocina á la iz
quierda, arru inada por las últim as avenidas, y otra á la 
derecha con horno. De frente una pieza con dormitorio, 
otro cuarto pequeño y oscuro y otro dorm itorio , cuadra 
dentro de la casa y otra más grande fuera . y á sus espal
das dos corrales y dos grandes cochiqueras. Hay ademas 
otro edificio separado de la casa, cuya fábrica es de macho
nes de ladrillo y cajones de tie rra , que sirve para ta
ller, y encima graneros y pa lom ar, con unos pequeños 
espádanos y campanilla y alrededor de dichos edificios 
20 fm egas de tierra de buena calidad. Producen de renta 
anual 19,500 r s . , han sido capitalizados en 351,000 rs., 
y tasados en 440,860 r s . , por cuya cantidad se sacan á 
subasta.No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamortiza
ción.Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Toledo 12 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, José W encel.

SANTANDER.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de* Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento , se saca á pública s u b a s ta , en el dia y hora que se d i r á , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1856, de doce 
ú una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Vicente 
F errer de S ilv a , que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

Propios.
Núm. 34) del invcntario.==Una casa-m eson, pertene

ciente á los propios del Ayuntam iento de Comillas; se 
compone de salas con alcobas y cuartos de vivienda, so
portal , cuadras y d esvan , todo en buen estado : mide una 
superficie de 40 codos y 3 cuartas: linda con casas de 
Doña María Ana Sánchez Porrúa , D. Ramón Fernandez 
y Doña Manuela de Castro: produce una renta de 1,270 
reales: ha sido capitalizada en 22,860 r s . , y tasada por 
os peritos en 30,782 r s . , por los que se saca a subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. La linca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará ai com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

S an tander 31 de Agosto de 1856.=*El Comisionado 
principal, Ignacio Firmat.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las p a g a rá ,-según su  procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cu an tía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 100 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pú b lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

MADRID,
Clero.

No habiendo tenido postor las fincas qué á continua
ción se expresan, las cuales salieron ú subasta el dia 19 
de Julio últim o por el tipo en que fueron capitalizadas, 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dis
puesto que tenga nuevam ente efecto por el de la tasación en el dia que se dirá.

Remate para el dia 12 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia y escribano D. Juan González.

Menor cuantía.
Núm. 266 del registro.=*Un pajar, en la villa de Cha

pinería y su calle de San Martin , perteneciente á la igle
sia : consta de planta b a ja , resultando por su fachada 
una línea de 15 piés, y con sus m edianerías forma un 
paraleiógramo que, medido, com prende una superficie de 
720 piés cuadrados, ó sean 5o metros y 8 centím etros 
cuadrados: está construida en fábrica de piedra, colgadi
za , puerta y co rral, todo en un estado mediano.

Ha sido tasado en 720 rs., y capitalizado, por la renta 
de 50 rs. que produce, en 1,123 r s . : se subasta por la tasación.

Propios.
Núm. 328 del reg istro .= U na casa-fragua, en el pue

blo de Perales de Milla y su plaza de la Constitución, p e r
teneciente á sus propios: consta de planta ba ja , con una 
línea por su fachada de 20 p iés, y con su m edianería 
forma un paraleiógram o q u e , medido , com prende una 
superficie de 340 piés cuadrados, ó sean 26 m etros y 3 
centímetros cuadrados : está construida en fábrica desta
píales de tie rra , colgadiza, puerta y en un estado m e
diano.

Ha sido tasa en 680 r s . , y capitalizada, por la ren ta  
de 70 rs. que le han regulado los p e rito s , en 900 r s . : se saca á subasta por la tasación.

Las fincas que preceden son indivisibles sin m enos
cabo de su v a lo r , según la opinión de los peritos tasadores.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará ai com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor -postor* el 
cual las pagará, s e g ú n  su procedencia, en los plazos si
guientes:Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 añgs.Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 
de propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
do 1856.La finca que pertenece al c le ro , se ha tasado con a r 
reglo á la lleal orden de 10 de Setiem bre ú ltim o, por ig
norarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias pa
ra  la exactitud del anuncio,A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en N avalcarnero, cabeza del partido en donde radican 
las fincas.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 21 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rin c i
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T ribunal de Cuentas del Reino.— Por el presen te, y en v ir
tud de lo acordado por el pleno, se cita, llama y  emplaza á Don 
José de la T orre y Collado, A dm inistrador que fue de la Aduana 
de Arecibo, en la isla de Puerto-R ico, en el año de 1851, para 
que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaría genera!, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar un pliego 
de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de la expre
sada Administración, y que ha sido remitido por el Tribunal de 
Cuentas de aquella isla; en la inteligencia de que trascurrido  el 
térm ino que se señala sin haberse p resen tado , le pa ra rá  el p e r-  
juicio que haya lugar.

M adrid 22 de Agosto de 1856.— El Secretario general, Blas 
Perez. $

D. Manuel López de Sagredo, Juez de prim era  instancia del 
partido de Areñs de Mar.

A todos los que el presente vieren y  entendieren hago sa
ber, que en este mi Juzgado, por la actuación del escribano sus
crito, se acaba de promover expediente por D. Francisco T o r- 
rent del Mas, hacendado del lugar de Santa Susana, para que se 
le adjudiquen como libres y  disponibles los bienes de la obra 
pia fundada por D. Félix T orrens, presbítero, con su testamento 
de 2 de Agosto de 1732, que entregó cerrado al cura de Pineda, 
y  que á su m uerte se abrió y publicó en 24 de Diciembre de di
cho año, cuyos bienes se debían aplicar á la dotación de donce
llas y  á la enseñanza de muchachos descendientes de Juan Tor
ren! del M as, de dicho pueblo de Pineda. En su v irtu d , lie 
acordado expedir el presente, con el que cito y emplazo á las 
personas que pretendan derecho en los relatados bienes , para 
que dentro  de 30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
clel Gobierno, comparezcan á deducirlo ante m í; que si lo hicie
re n , les oiré y guardaré justicia; y  de lo contrario, sin mas ci
tación, proseguiré y  term inaré dicho expediente, parando á los 
ausentes el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Areñs de Mar á 28 de Enero de 18o6.=M . López de 
Sagredo — p 0r  su m andado, Ramón Poy y  Torras, 3290

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta heroica villa y  su distrito de 
Maravillas, refrendada del escribano habilitado del íriúmero de la 
misma D. Mariano Demetrio de Ortiz, dictada a consecuencia de 
la prevención hecha al Juzgado por D. Zenon Calbeto, solicitando 
quita y espera para  pago de acreedores, sé ha mandado citar y  
emplazar á los que en concepto de tales se consideren con dere
cho á los bienes de aque l, para q u e , por sí ó persona legítima
m ente autorizada con poder bastante, y  documentos que justifi
quen sus respectivos créditos, concurran ú la junta  general de 
acreedores que se ha señalado para que tenga efecto el dia 22 del 
próximo mes de Setiembre, á las once de su mañana, en la audien
cia deS . S., que la tiene en el piso bajo de la territo ria l, frente 
á Santa Cruz; bajo apercibim iento que los que no se presenten 
con los documentos citados, no serán admitidos en la junta  y y  la 
falta de asistencia causará á unos y otros perjuicio. 3313

En v irtud  de providenc.a del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada po r el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y  emplaza por término de 20 dias 
á todos los que se crean con derecho al concurso voluntario de 
D. Juan Nepomuceno de Francisco, vecino de esta capital, á fin 
de que dentro de dicho térm ino se presenten en el referido Juz

g a d o  y escribanía con los títulos que justifiquen sus créditos á 
deducir las acciones de que se crean asistidos. 33 is

D. José de la Vega y  Concha, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia con consideración de ascenso de esta 
villa de Potes y su partido é¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Miguel de Celis, vecino de Bodia, 
Concejo de Baró, en este p a rtid o , á fin de que dentro de 20 dias 
concurran , por sí ó por medio de apoderado, á exponer en este 
Juzgado el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues asi se 
halla m andado por providencia de 13 de este m es, en el expe
diente de concurso voluntario de acreedores á los referidos bie
nes del D. Miguel.

Y para que llegue á noticia del público acordé expedir el p re 
sente, dado en Potes á 18 de Agosto de 1S56.=José de la Vega y  
Concha.—Por mondado de S. S.. Domingo Perez de Celis. 3315

D. Facundo Diez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Medinaceli y  su partido &c.

Por el presente y  para que llegue á conccinftento de todos 
hago saber, que en este Juzgado y  por la escribanía del que re 
frenda se instruye causa criminal de oficio sobre hurto de una 
muía de los prados del Pueblo de Ye!o, de esta demarcación jud i
cial, de la propiedad de Benito Cosiu, vecino de dicho pueblo, á 
cuyo efecto, y  con objeto de averiguar el autor ó autores de aquel

y  el paradero de la muía, he dispuesto se anuncie en la Gaceta
del Gobierno, insertándose á continuación las señas de aquella.

Dado en Medinaceli á 22 de Agosto de 1856. =  Fernando 
Diez — Por m andado de S. S ., Julián Villaverde.

Señas de la muía.
Edad de 30 m eses; alzada seis cuartas y inedia y  dos dedos; 

pelo castaño oscuro; va sin h e rra r; algo caida la crin , no con mu
cho esceso: bozo castaño; honda de seno; fuerte de pechos v an 
ca regular, 3316

Licenciado D. Simón Ponce de León, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Segovia y  su partido , que de serlo y hallar
se c-n actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito escribano da 
fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Molina, resi
dente que ha sido en esta ciudad , desde donde se dice marchó 
á la villa y  corte de M adrid en Enero de este año, para  que en 
el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en la Gaceta, se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que la resultan do la causa que contra ella 
se instruye por su ausencia de esta cap ita l, llevándose efectos de 
la pertenencia de Román Duque, vecino de la m ism a, quien se 
los tenia alquilados; con apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo . se entenderán las ulteriores diligencias con los estrados del 
T ribunal, y les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 25 de Agosto de 1856 — Simón Ponce de 
Leon.=Y ictoriano Perez Arango y  Nájera. 3317

El licenciado D. Gregorio T alón , Regente del Juzgado de p ri
m era instancia de este partido &c.

Por el p resen te , prim ero y  último ed ic to , c ito , llamo y  em
plazo á Leonor Molina y  Danfian M añas, vecinos de Ornos, para 
que en el preciso é improrogabíe término de 30 dias, á contar 
desele la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi Juzgado a responder á los cargos que Ies resul
tan en causa contra los mismos sobre hurto  de d inero; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo se seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la S ierra  á 12 de Agosto de 1856 .= G re- 
gorio Talón.—De su órden , José de la P a rra  y  Quijano. 3253

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Algunos periódicos extranjeros aseguran que 
se hacen investigaciones en la fron tera de Francia 
p a ra  averiguar en dónde se halla el ex -In fan te  Don 
Ju an , quien antes se supuso habia desaparecido de 
Londres. Todo es absolutam ente falso: D. Juan  p er
manece en su casa de la capital de In g la te rra , sin  
d ar señal alguna d e q u e  piense abandonarla.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- 
cion hasta las doce de la noche del dia 27 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

A lava, Albacete, Alicante, A vila, Barcelona-, Badajoz, 
Búrgos, Cáceres, Castellón, C iudad-R eal, Córdoba, Coru
ña , Cuenca, G uadalajara, Guipúzcoa, G ranada, Huesca, 
León, L érida, Lugo, Málaga, Murcia, N avarra, Orense, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra , Salam anca, Segovia, Se
v illa , Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valla
dolid, Zamora y Zaragoza.

M A D R I D .— No encontram os nada más editicativo y sublim e que la vista de una m ujer herm osa y de virtud 
prosternada ante el altar de Dios, Criador de* su belleza 
y objeto de su religiosidad; no hay nada más significati
vo que el culto rendido por los Reyes y Poderosos de la 
tierra al Hacedor Supremo Omnipotente. Solo los que 
hayan puesto su atención en estas dos grandes ideas, po 
d rán  com prender la im presión que ayer experim enta
mos al ver arrodillados en el Presbiterio de la Capilla 
Real de Palacio á SS. MM. los Reyes Católicos de España 
y SS. AA. RR. los Príncipes de Baviera.

Mas no anticiparem os los hechos al tra tar de referir 
el de las velaciones de SS. AA. R R ., ni en artículos m e
ram ente narrativos como venimos publicando acerca de 
las ceremonias del enlace de los Augustos P ríncipes; nos 
desviaremos de la sencilla relación de dichos actos. El de 
ayer estaba declarado por S. M. «orno de Capilla pública, 
y la Real de Palacio se hallaba preparada con los sitiales 
y bancos destinados á las clases que asisten á dichas fun
ciones : todas las demas personas que habían concurrido 
á las capitulaciones y  desposorios de los P rínc ip es , era 
natural que presenciaran las velaciones, y al efecto se 
habían preparado en la misma capilla tribunas bajas ó 
elevadas solamente del pavim ento por tarim as de una 
tercia á un  lado y otro del templo. Al del Evangelio y 
detras de los sillones de SS. MM. se encontraban las t r i
bunas de las Damas de la Reina , Grandes de España que 
no son cubiertos, Caballeros del Toison de O ro , Capita
nes Generales del Ejército y A rm ad a , Capitán General 
de Castilla la Nueva , Directores de todas arm as , In ten
dente general, Gobernador m ilita r, Gobernador civil, 
Alcalde prim ero constitucional, Cuerpo Colegiado de la 
nobleza y los Jefes superiores y locales de Palacio que no 
tienen lugar en la Capilla p ú b lica : al lado de la Epístola 
y frente de SS. MM. se hallaban las tribunas de los Mi
nistros, Cuerpo diplomático extranjero, los que han sido 
Embajadores de S. M. Católica , y los Presidentes de los 
Tribunales S up rem os, Decano del especial de las O rde
nes , Secretario de la Asamblea de las de Cárlos III y de 
Isabel Católica, y Regente de la Audiencia de Madrid.

Al pié de la Capilla se encontraban otras dos tribu
nas destinadas á los Gentiles-hom bres del In terior y á 
ios Ayudantes del Rey. Todas estas localidades se hallaban 
ocupadas á la una del d ia , hora designada por S. M. pa
ra  el acto de las velaciones, y las clases que concurren 
á las Capillas públicas se encontraban, á la misma hora 
en la Cámara y ante-Cámara de S. M. la Reina nuestra 
Señora. Vestía S. M. un  magnífico traje de encaje blanco

sob re-v iso , y con m aúto de glassé color de rosa v m an
tilla blanca. S. A. R. vestía riquísim as blondas tejidas con 
o ro , y m antilla tam bién b lan ca: el Rey v Príncipe Adal
berto llevaban sus grandes uniform es’ m ilitares con las 
condecoraciones de España y Baviera. Las cuatro Perso
nas Reales y el Sermo. Sr. Infante D. Francisco salieron 
á la Cámara , y en el acto se puso en m archa la comiti
va , compuesta de los Gentiles-hom bres de Casa y Boca, 
Mayordomos de S em ana, Grandes de España cubiertos, 
SS. MM. y AA. RR., siguiendo los Jefes da Palacio , Da
m as, Comandante general de Alabarderos y  Plana Mayor 
de este Cuerpo.

Al llegar SS. MM. y AA. RR. á la Capilla, en cuyo cen
tro se encontraba una mesa con riquísimo tapete y ban
dejas que contenían las a rra s , anillos y yugo conyugal, 
comenzó la velación conforme al ceremonial eclesiástico, 
siendo celebrante el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo. Bendijo el Prelado las arras y anillos, y colocó 
uno de estos en el dedo anular de la" mano dereclw del 
Príncipe Adalberto , entregando otro á S. A. R. para que 
le pusiera ú su augusta Esposa , cuyas blancas manos re
cibieron de las deí Príncipe las arras dadas en señal do 
m atrim onio; y asidos de las manos los Esposos, siguieron 
al Prelado hasta la prim era grada del Presbiterio donde 
habia preparados cuatro lujosos almohadones y sillas pa
ra los augustos velados y SS. MM. como Padrinos. Desde 
aquel momento comenzaron en los concurrentes las in s
piraciones que nos dictaban el principio de este artículo; 
pues repetim os que no hay nada más grande que los Re
yes y herm osas criaturas rogando al Criador y Soberano 
del cielo y t ie r r a : asi lo hicieron los Augustos Señores 
arrodillados ante el Altar de la Capilla R eal’ adornado con 
los relicarios y sacras más ricas en valor religioso y m a
terial.

No levantaba sus ojos del suelo la Augusta desposada, 
n i aun en el momento de ser velada, y tanto que des
pués de haberla puesto el velo la Camarera Mayor de 
Palacio como le colocó el Mayordomo Mayor de S. M. so
b re  los hom bros del Prínc pe , su devota esposa ni áun 
reparó que el mismo velo ocultaba su bello semblante, 
y fue preciso que la Reina, con el m ayor cariño y dono
su ra , desviase la tela del rostro angelical de la Princesa. 
Para m ayor efecto tuvieron los Príncipes, como es de r i -  
ritual, dos preciosas velas doradas que, según costum bre 
de Palacio, rem atan en onzas de oro, como ofrenda ó 
gaje de la Capilla. Por ú ltim o , concluyó la misa de vela
ciones con las palabras de Compañera doy á V. A., y no 
sierva; ámela V. A. como Cristo ama á su iglesia, j Augusto 
Príncipe Adalberto de Baviera, esto manda Dios á V. A. R., 
y  esto mismo piden á V. A. los españoles!

Áqui concluí riamos esta reseña si no tuviésemos que 
dar cuenta á nuestros lectores de otro acto de religiosi
dad de la Reina nuestra Señora. Habia dispuesto S. M. 
que á las cinco de la tarde del mismo dia de ayer se 
cantase en la Real Iglesia de Nuestra Señora de Atocha 
una soleme salve en acción de gracias por el fausto su
ceso de estos d ia s , y á la hora designada salieron SS. MM. 
y  AA. RR. en dirección de aquel san tuario , donde un  
num erosorpueblo, am ante de sus Reyes, les acompañó en 
las oraciones dirigidas al Cielo con el objeto expresado.

Lleno este prim er deber, regresaron SS. MM. y AA. 
RR. á Palacio, donde estaba p rep a rad a, en el magnífico 
salón de columnas, una mesa de Estado, á la que tuvieron 
el honor de ser invitadas las personas que diremos por el 
órden que ocupaban en la misma mesa. A la derecha de 
S. M. la R eina, el Príncipe A dalberto , Sra. Infanta Doña 
C ris tin a , Sra. Doña Cristina Gordon , Sr. Obispo dimisio
nario  de Avila (excusado por falta de sM u d D u q u e s a  de 
Bailen, Ministro de Gracia y Justicia, Maclame Otway, Mi
nistro residente de D inam arca, Sra. de Ros de Ólano, 
Encargado de Negocios de Suecia , Encargado de Negocios 
d é la  Gran Bretaña , Conde de Alcolea, G entil-hom bre 
de Cámara al servicio de S. M., Presidente del T ribunal 
Supremo de Justic ia , Vicario eclesiástico de Madrid , Di
rector general de Inválidos, Capitán General de Castilla 
la Nueva, General prim er Ayudante de S. M. el R ey , Re
gente de la Audiencia de Madrid, Conde de Khuen Velasi, 
A yudante de S. M. el Rey D. Ignacio A rteaga, Gentil
hom bre del In terior al servicio de S. M. la R ein a , Capi
tán de infantería de guardia D. Francisco Z orrilla : á la 
izquierda de S. M., Sr. Infante D. F rancisco , Condesa de 
G álen, Ministro plenipotenciario de Baviera, Condesa de 
Hum anes, Dama de guardia al servicio de S. M. la Reina, 
Ministro de E stado, Marquesa del Duero {excusada por 
hallarse ausente), Ministro plenipotenciario de Portugal, 
Sra. de O n ís , Ministro de Fomento , Sra. deD. Santos San 
M iguel, Duque de A lb a, Encargado de Negocios del Bra
sil, Duque de San Miguel, Presidente del Tribunal Supre
mo de Guerra y M arina, Director general de Infantería, 
General Quirós, Gobernador civil de Madrid , Director de 
Carabineros, Caballero Hugo S ch roder, D. José Carrizosa, 
G entil-hom bre de Cámara al servicio del Infante D. F ran
cisco, y D. Domingo A lgarra, Capitán de caballería de 
guard ia ; a la derecha de S. M. el Rey, Sra. Infanta Doña 
A m alia , Conde de Lucena , Cam arera Mayor de Palacio, 
Ministro Plenipotenciario de P ru s ia , Vizcondesa de la Ar
m ería , Dama de la Reina al servicio de la Infanta Doña 
Amalia, Marqúes de M iradores, Marquesa de San Martin, 
Ministro Residente de Bélgica, Sra. del General Quirós, 
M inistro de H acienda, Encargado de Negocios de Aus- 

: tria, Director G eneral.del Cuerpo de Estado Mayor, In ten 
dente General de la Real C asa, Director General de 
Ingenieros, Inspector General de la Guardia Civil, In 
tendente General m ilita r, Caballero de M álsen, In 
troductor de Embajadores , D. Serafín C ano , Gentil
hom bre del In terio r al servicio de SS. AA. RR., Jefe de 
parada D. Joaquín Ruiz de Porras, D. Mariano Sierra, 
Jefe de la escolta de S. M. la R ein a; á la izq u ierda: Con
desa de Lucena , Ministro Plenipotenciario de las Dos S i-  
cilias, Duque de Alba, Ministro de la G obernación, Con
desa de Comminges, Ministro Plenipotenciario de Cerde- 
ñ a , Sra. de P ierrad , Marques del D uero, Encargado de 
negocios de F rancia , Ministro de M arina, Director gene
ral de A rtillería, Conde de Altamira , Presidente del Tri
bunal Contencioso-adm inistrativo, D. Mauricio Cárlos de 
O nís, Gobernador m ilitar de M adrid, Pro-capellan m a
yor de S. M., Mr. C re b e rt, Barón de Bibra , D Buenaven
tura Puig, Oficial m ayor de Alabarderos de guardia , y 
Capitán de Infantería de guardia D. José Navarro. Los 
costados de la mesa se hallaban ocupados, según es de 
etiqueta , por el Mayordomo Mayor de S. M. la R eina, el 
Mayordomo Mayor de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa do 
Asturias y los cuatro Mayordomos de semana que se ha
llan al servicio de las Personas R eales, y que lo eran  
D. Pedro A p aric i, D. Pedro Perez de Castro, D. Luis Onís 
y D. Joaquín Gallarza.

El banquete fue verdaderam ente régio , y concluido á 
las once de la noche, pasaron los convidados á la Ante- 
Cámara de S. M. el Rey, donde se hallaba dispuesto el 
café, y donde recibieron las últim as manifestaciones de 
la afabilidad y benevolencia de SS. MM. y de los Augus
tos Príncipes de Baviera.

Hemos tenido el gusto de leer una linda piececita del 
género andaluz, titulada El pesqui de un macareno, que se 
ha presentado á la em presa clel Circo de Paul. No duda
mos que el Sr. üardalla la pondrá en escena cuanto án«* 
tes. ( La Zarzuela , )

O f ic ia l  3.®
Con mis lebreles quiero m  su nido buscar á la raposa.

Los dos O f i c i a l e s ,
¡Si..... sil.....

N u m e r ia n o .
Teneos; la batalla espera, 

y lidiar ante todo es lo que im p o rta ; 
que aprovecharse puede el enemigo 
ae nuestras disensiones si las nota,

O f ic ia l  -I.*
4Pues qué pretendes tú?

N u m e r ia n o .
Que preparados 

vuestros hom bres esten. Si la victoria 
se declarara n u e s tra , en el momento 
daréis la v o z ; por todas partes corran  
fieles agentes hasta que secunden 
nuestros proyectos las legiones todas.
Marchad á prepararos al com bate; 
la tem pestad se ap laca, y ya la aurora 
las tinieblas disipa ; cam aradas, 
de nuestra libertad el sol asoma.

O f ic ia l  l.°
I Sus!.... A rriba, soldados.

, {Despierta á los que dorm ían , quienes cojen apresura• Oriente sus armas. 1
Vuestros pechos cubran al punto las lucientes cotas.

Que los dioses te guarden , Numeriano.
Se estrechan las manos los tres O f ic ia l e s  y N u m e r ia n o .

Nu m e r ia n o .
^snturosos vosotros si se logra 
nuestro proyecto,

O f ic ia l  1.°
Vive confiado, que todo lo podemos hoy en Roma,

ESCENA III /
N u m e r ia n o  solo.

Está echada la s u e r te , no hay remedio...,. 
Mas con estos soldados, ¿qué Victoria 
podremos conseguir ?.... ; O h! Valeriano tuvo por cierto la razón de sobra.
¿Quién es el hom bre que fiarse .pueda 
de estos hom bres venales, sin que p ron ta , 
infalible, m ortal su ruina mire?..,. 
¿R etroceder?.... jam ás; quiero la copa ap urar del veneno si es forzoso 
aunque me mate su letal ponzoña.

ESCENA IV.
El m ism o , Lucio,

Lucio,
N um eriano....

N u m e r ia n o .
No lem as, estov solo....¿ Qué hemos adelantado ?

Lucio.
• . N ada; agotanios sacerdotes ya todas sus fuerzas, 

pero es en balde. Para que conozcas 
á donde llega el desaliento, muchos 
de nuestros partidarios abandonan 
miserables sus filas, y las armas 

I en confuso tropel otros arrojan.
Un pánico terror do quier circula
al saber la caida vergonzosa
del num en ai mandato de Demetrio,

N u m e r ia n o ,
¡Malditos sean!..,.

L u c io .
Las m ujeres l lo ra n ; 

ya no inspiran  el bélico entusiasmo 
á los guerreros como en cien gloriosas 
ocasiones lo han hecho, y  su denuedo 
y su antigua pujanza en te rro r tornan.
Desolación y  luto solo m iro 
por todas partes, y á la bulliciosa 
y  febril alegría que predice 
ántes de ir al combate la v ictoria , 
ha sucedido un  sepulcral silencio 
precursor de la muerte..,.,

N u m e r ia n o .
í Qué horrorosa 

es la p in tu ra que me estás haciendo!
L u c io .

¿Y no habrá medio de alentar las tro p as?
( N u m e r a r i o  con exaltación después de un momento de silencio. ¡

Hay u n o , sí terrib le, mas seguro.
Lucio.

¿Y cuál es....? Pronto....
N u m e r ia n o .

Escucha una persona
debe m orir, ó todo lo perdemos.,...

L u c io .
¿Q uién es?

N u m e r ia n o .
¿ No lo adivinas?....

L u c io .
De tu boca

temo escuchar...,-

N u m e r ia n o .

¿ El nom bre de Majencio?.... Lo ad iv inaste ; la suprem a hora 
para él ha llegado....

L u c io .
¿Y osarías?,,,,

N u m e r ia n o ,

Oyéme y juzga luego. Esa medrosa 
y servil m uchedum bre necesita 
salir del estupor en que se ahoga 
por una emoción fuerte que con brío 
otra vez en acción su  vida ponga.
Si aparece Majencio asesinado 
en este lance crítico, y se ignora 
quién fué su m a tad o r, ¿ será difícil 
hacer co rrer la voz de que fué obra 
de los amigos de Demetrio ? Nadie 
sospechará de m í , pues que me abona 
mi am istad, mi privanza; y  entretanto 
ó el Senado Em perador me nom bra 
ganado como está, ó presentándom e 
al frente del ejército que agobia 
aún el aso m b ro , su impotencia misma 
del triunfo me asegura la corona.
Así galvanizadas las lejiones, 
á com batir se lanzarán fu riosas, 
y  á falta de valor, su empuje ciego 
tal vez nos asegure la victoria.
Si esta ocasión perdem os, el castillo 
de nuestras esperanzas se desploma 
para nunca jam ás volver á alzarse.

Lucio.
En todo tuyo soy....

N u m e r ia n o .

Allí en Us sombras 
en los brazos del sueño adormecido

muelle descansa Antes dé una hora
eterno será el sueño de ese hombre.

Lucio.
jSipor desgracia el golpe se malogra!....

N u m e r ia n o .
No lo tem as; mi mano está tranquila, 
y do está el corazón buscar le importa,
A prepararlo todo, pronto vu e lve , 
y á la primer señal tu poderosa 
y  respetada Voz á los cristianos 
públicamente acusen sin demora 
como autores del crimen.

Lucio.
Numeriano,

cuenta conmigo.
N u m e r ia n o .

Qué rumor....
Lucio.

La alfombra del gabinete de Majencio se alza....
N u m e r ia n o .

I Es é l !.... j Maldito sea !....
Lucio.

No te expongas á errar el golpe  (Retirando á Numeriano.)
Numeriano.

j Hasta la esperanza, 
el destino fatal, cruel me roba!....

( Se continuará.)



VA LENCIA 25 de Agosto.—Hace dias que es objeto 
de la atención pública un joven decentemente vestido 
con chaqueta , pantalón y gorra de merino negro, el cual 
lleva en la mano un Crucifijo, al que va contemplando 
sin apartar de él la vista, y sin que nada sea capaz de 
distraerle. Asi se le lia visto recorrer algunas calles de 
esta capital.

Ayer mañana se embarcó en nuestro puerto, á bordo 
dol vapor de guerra Alerta , el primer batallón del regi
miento infantería de San Fernando, destinado reciente
mente á la Capitanía general de Granada. Parece que tan 
luego como desembarque en Málaga el citado batallón, 
volverá el vapor Alerta por el segundo de dicho Cuerpo.
í Idem. ■‘ '

GRANADA 2 í  de Agosto.— Antes de anoche entre 
diez y once se sorprendió una fábrica de moneda falsa 
en una de las casas nuevas del Rastro. Las diligencias ju
diciales duraron hasta el amanecer, resultando una mu
jer presa y gran cantidad de pesetas falsas. Según pare
ce tiraron los broqueles al rio, siendo esta la causa de 
que se viera en la mañana de ayer á los civiles cavar 
en dicho cauce. [El Dauro.)

GANDIA 25 de Agosto. — El miércoles último apare
cieron incendiados los montes de esta ciudad de la par
tida de Marchuquera y los de los pueblos de Jeresa y Ja- 
raco; y aunque acostumbrados á ver todos los años por 
ahora ésta clase de incendios, el de que hablo llamó viva
mente la atención , llevando la inquietud y la alarma á 
todos los ánimos por su mucha intensidad y la grande 
extensión que tomaba, pues según noticias abrazaba una 
zona de algunas horas : inmediatamente el Juzgado y 
Autoridades, con un celo que les honra, se constituye
ron en el punto del incendio, y merced á su actividad y 
acertadas medidas, se cortó desde luego sin tomar más 
incremento, pero no sin que ya hubiese hecho daños de 
alguna consideración en el arbolado de algarrobos que 
abunda en dichos montes. Es muy regular que el Tribu
nal instruya diligencias sobre un hecho tan criminal y 
de tan grave trascendencia , aunque me parece será difí
cil descubrir sus autores, si bien la opinión pública se
ñala como causa el interes de los pastos, que quemando 
ahora la yerba brota á la primavera con más fuerza, y 
lo corrobora el haberse visto igualmente incendiados por 
los mismos dias los montes de Gallinero y el llamado Co
ma de la Safor de Viilalonga, como igualmente que se 
reproduzcan estos hechos todos los años por la misma 
época. [ I). M. de Valencia.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 
27 de Agosto de 4856.—El Morning-Post del 26 dice que 
amenaza invadir á New-York la fiebre amarilla.

Las últimas noticias de Santo Domingo dicen que ha 
estallado en aquel país una revolución considerable.
**• Se ha llevado á efecto la evacuación de Grecia por las 
fuerzas aliadas que allí había.

Según el Morning-Post, Lord Palmerston está 
preparando una especie de reforma cuyo resultado 
seria sin duda imprimir una marcha más regular 
y más segura á las deliberaciones del Parlamento. 
Ha pedido á los Jefes de los departamentos minis
teriales una lista de las medidás que piensan pro
poner al Parlamento en la próxima legislatura. Su
pone que el discurso del Trono, sin tener las dimen
siones extraordinarias de un mensaje presidencial, 
será indudablemente más explícito que los anterio
res, y los miembros del Parlamento, lo mismo que 
el público, podrán desde el principio saber las me
didas "que más probabilidad tengan de llamar su 
atención. Según el Post, las medidas que el público 
tiene derecho á esperar, son: de parte de la Teso
rería, un bilí para los retirados ó cesantes del ser
vicio civil; de la Dirección de comercio, un bilí so
bre sociedades; del Ministerio de lo Interior, medi
das relativas a la trasportación y al sistema de li
cencias; del Lord Canciller y de los Consejeros le
gales de la Corona, medidas relativas al divorcio, á 
la jurisdicción délos testamentos, á la posesión cri
minal de los fideicomisos, a los funcionarios #»npan
gados cíe los procesos, á los depósitos por actos de 
caridad (católico-romanos), y á las cesiones de los 
bienes fundos; de los Comisarios délas leyes parla
mentarias se pueden esperar ocho bilis para dar-más 
fuerza á la ley criminal, y una importantísima me
dida para reunir todas las actas relativas al tim
bre. Se puede deducir que el Gobierno no insistirá 
en la jurisdicción de apelación de la Cámara de los 
Lores ántes que la Cámara de los Comunes haya pre
sentado su dictamen sobre este punto. Añade el 
Morning-Post que Lord John Ilussell continuará con 
su proyecto de reforma electoral y de la instrucción 
pública.

El Moniteyur publica los cuadros de las Aduanas 
francesas en los siete primeros meses del año. Las 
cifras son inferiores á las de 1855, pero superiores 
á las de 1854. El excedente de 1855 se explica por 
el movimiento que produjo la exposición universal.

El Indicador oficial de San Petersburgo anuncia 
que la corte imperial saldrá para Moscow el 26; que 
hará su entrada solemne el 29 de Agosto, y la coro
nación se verificará el 7 de Setiembre.

El Morning-Post dice, refiriéndose á su corres
ponsal de Paris, que la nota del Rey de Nápoles 
cuyo análisis ha publicado recientemente la Gaceta 
de Colonia, no es auténtico. El Univers asegura que 
este análisis es de puro capricho. Correspondencias 
de Paris creen que , á pesar del aspecto poco favo
rable que presenta la cuestión , al fin y al cabo no 
se hará por Francia é Inglaterra demostración algu
na ofensiva contra Nápoles, limitándose todo á la 
acción diplomática.

Hace mucho que Cerdeña no tiene Embajador en 
la corte de Austria, y que esta Potencia tampoco 
le tiene en Turín. El Lloyd de Pest anuncia que el 
Marques de Cantero, simple Encargado de negocios 
sardos en Yiena, va á marchar, dejando encargada 
la legación á uno de sus Secretarios. Según el pe
riódico citado, la marcha del Marques de Cantero 
seria una nueva señal de la frialdad de relaciones 
entre ambas cortes.

P R U SIA .—Kiel 49 de Agosto.— El último vapor de 
Droutheim nos trae noticias recientes de Christiania: nada 
se sabia allí de positivo sobre la llegada más ó ménos 
próxima á Noruega del Príncipe Napoleón de vuelta de 
su escursion científica á las regiones polares. El Príncipe 
Real, Yirey de Noruega, que habia llegado de Christia
nia á Bergen para recibir alli al Príncipe francés á su 
desembarco, se proponía volver el 17 á la capital. Podía 
deducirse de aqui que la vuelta del Príncipe Napoleón no 
está tan próxima como se habia presumido.

En ménos de ocho dias, 11 buques de comercio, pro
cedentes de los puertos del Báltico, han entrado en Kiel 
con cargamentos de granos: á pesar de esto, el precio de 
los cereales ha subido. Se ha notado ademas, en todo lo 
que va de año , que siempre que hay una baja en los ce
reales, los especuladores se apoderan de ellos; y dueños 
de los disponibles, consiguen el aumento del precio como 
ántes. (Correspodencia particular.)

Berlín 24 de Agosto.—La noticia del desgraciado ata
que dado por el Principe Adalberto contra los moros de 
la costa septentrional de Marruecos ha producido aqui, 
como podéis suponer, una sensación desagradable. Cada 
cual comprende difícilmente que el Príncipe Almirante, 
que podía disponer, cuando más, de unos 100 hombres, 
pertenecientes á la corbeta de guerra el Dantzig, se haya 
aventurado hasta -el punto de desembarcar en una costa 
erizada de escarpadas rocas, detras de las cuales, los pi
ratas marroquíes han hallado en todo tiempo un refugio 
seguro. Trasportado el Príncipe á Gibraltar con 17 hom

bres de su corbeta gravemente heridos, se verá obliga
do á permanecer en esta plaza más tiempo del que se 
habia creído para curarse de su herida.

En 1802 los moros habían robado al buque de comer
cio prusiano La Flora, del puerto de Colberg; y para to
mar venganza de este acto de piratería, el Principe Adal
berto ha empuñado la espada con un valor caballeresco. 
Pero nuestros Oficiales experimentados creen que el Co
mandante de nuestra naciente escuadra de guerra hubie
ra debido esperar prudentemente sobre este punto de la 
costa la reunión de nuestros tres buques en el Mediter
ráneo , en vez de operar un desembarco parcial, con 
riesgo de verse asaltado por esa multitud de piratas , que 
á la primera señal están siempre dispuestos á caer en 
masa contra un enemigo cualquiera.

Sea como quiera, confiamos en que el suceso de que 
hablamos tendrá felices consecuencias para la civiliza
ción , y que muy pronto los piratas del Riíí, como hace 
la cuarta parte de un siglo sucedió á los piratas de Ar
gel , habrán recibido su terrible y supremo castigo. (Id.)

AU STRIA.—Yiena 18 de Agosto.—Casi todos los dias 
salen trasportes de tropas para Italia, y se dice que el 
segundo ejército se pondrá en pié de guerra al fin de este 
mes. Es cierto que los que están con licencia y las reser
vas tienen orden de reunirse á los cuerpos de que forman 
parte en el menor tiempo posible. [Gaceta de Colonia.)

Idem id.— Sabemos por buen conducto no consenti
rá, sin condición de ninguna especie, en la cesión de Bel
grado. [Id.)

Idem id.—No se sabe nada todavía de positivo sobre 
el resultado de la misión de M. de Hubner á Nápoles. Es 
cierto sin embargo que la actitud de la corte de Nápoles 
continúa siendo tal, que no hay grandes esperanzas sobre 
esta misión; se prosiguen los armamentos con actividad, 
pero nada indica que el Gobierno quiera cambiar de sis
tema. [Noticioso de Hamburgo.)

Idem id. Las relaciones del Austria y de las Poten
cias occidentales no dejan nada que desear. Y en efecto, 
cuando á consecuencia de las últimas dificultades susci
tadas por la Rusia sobre la ejecución del tratado de Paris, 
Francia é Inglaterra resolvieron hacer entrar una parte 
de la escuadro inglesa en la mar, el Austria, no solo apro
bó esta resolución , sino que declaró y probó, por las me
didas militares que tomó inmediatamente, que creía apli
cables en estas circunstancias las disposiciones del trata
do del 1o de Abril. Se completan rápidamente los regi
mientos estacionados en Italia: se dice que el Marques 
Cantano, Representante provisional de Cerdéña en Yiena, 
dejará esta ciudad. [Nueva Gaceta de Wurtzburgo.)

Idem 49 de Agosto.—El comisario ruso para la organi
zación de los Principados, M. de Basily, no partirá hasta 
el sábado próximo para Constantinopla. M. de Koller 
ha marchado ayer. Los comisionados se reunirán en 
Constantinopla para hacer el acto de cortesía á la Puer
ta, y se cree que marchen de allí á Bucharest.. E) Conde 
Arnin, Embajador de Prusia en Yiena, ha llegado aqui de 
Dresde. í Gaceta de Colonia)

BATIERA.—Munich 47 de Agosto.—Los hijos que naz
can del matrimonio del Principe Adalberto de Ba viera 
con la Infanta Amalia de España deben ser educados en 
la religión católica. De aqui se deduce que asi como el 
Príncipe Luitpoldo, el Príncipe Adalberto ha renunciado 
á la sucesión del reino de Grecia. Es posible que se re
fiera á este hecho una especie extendida últimamente, y 
según la cual el Príncipe Oldemburgo, hermano de la 
Reina de Grecia, seria llamado á suceder al Rey Othon. 
[Gaceta universal alemana.)

M I S C E L A N E A  E X T R A N J E R A ,

fonti u* vi papel blancu.— ra reu « Qem usnado que ol 
papel blanco cansa la vista. Cuanto más se aum ente la 
instrucción, más se leerá, más se escribirá, y más moles
ta llegará á ser esta influencia del color del papel, por 
poco sensible que sea en la apariencia, excepto para los 
ópticos y oculistas. Los países más ignorantes de Europa, 
es decir, España, Italia, Rusia y Francia , serán más len
tos en echarlo de ver. ( Cuéntanse en Francia como unos 
25 millones de habitantes que nunca leen ni escriben.) En 
los países en que todos los habitantes leen, áun cuando 
van en carruaje ó de paseo, como en Inglaterra, Holanda 
y una parte de Alemania , hay un gran interes en econo
mizar la vista. Por esto se ocupan activamente en Ingla
terra en sustituir al papel blanco un medio color, sobre 
el cual los caracteres impresos ó escritos resalten tan vi
vamente, pero cuyo fondo, teniendo un poco ménos de 
brillo, no irrite la vista.

Culto de Confucio en China. — Según algunos docu
mentos de estadística traídos de la China por misioneros 
de la Propaganda de la fe, hay en el celeste Imperio 1650 
templos dedicados á Confucio. Durante los sacrificios que 
se hacen en ellos en otoño y primavera, se inmolan de 
6 á 8,000 carneros, cerca de 30,000 cerdos, 2,500 á 3,000 
gamos, 30,000 conejos; y se depositan en ofrenda unas 
25,000 piezas de seda.

Número de alumnos actuales en las Universidades ale
manas.— (Trátase solamente aquí de los estudiantes ins
critos en las matrículas universitarias, y que siguen una 
de las cuatro facultades.) Berlín cuenta 1,509 estudiantes; 
Munich, 1,437; Breslau, 902; Leipsik, 809; Bonn, 765- 
Wurtzburgo, 756; Tubingue, 701; Halle, 657; Gottinga’ 
h40; Heidelberg, 365; Giassen, 354; Friburgo, 334; Mar- 
burgo, 247; Greifswalde, 228; Kiel, 134: en todo, 11,566 
estudiantes.

— Según el resúmen de matriculados que presenta el 
Anuario de la Universidad central, en Madrid, para el 
curso de 1855 á 1856, resulta el siguiente número de 
matriculados para las cinco facultades.

Filosofia.......................... 607
Farmacia.......................  334
Medicina......................... 460
Jurisprudencia..............  932
Teología.......................... 100

Total................. 2,433

— El sepulturero de Cullompton, en el Devonshire, 
condado de Inglaterra , muerto hace algunos meses, habia 
enterrado durante su vida 4,000 personas; y no contán
dose en Cullompton más de 3,655 habitantes, pudiera 
decirse que habia enterrado á una ciudad entera. Hace 
dos siglos que aquel destino de sepulturero viene des
empeñándose de padres á hijos.

— Acaba de descubrirse hace poco una prensa de 
Guttenberg. Este precioso resto del arte primitivo de la 
imprenta se ha encontrado en Maguncia ahondando un 
pozo. Por desgracia no se ha podido extraer más que un 
pedazo que tiene las iniciales J. Guttenberg y el año 1441 
en números romanos.

— Un maestro de escuela de Suabia , muerto hace al
gún tiempo, habia apuntado con exactitud durante 51 
años todos los castigos que habia hecho sufrir á sus 
alumnos. Según este libro de cuentas, de una especie nue
va, habia impuesto 227,700 pensums (lecciones que apren
der) &c.; habia pegado 10,200 tirones de orejas; 136,000 
palmetas; 911,500 palos; habia dado azotes 121,000 ve
ces; arrestado á sus alumnos 209,000 veces; condenado 
á 6,000 niños á que estuviesen de rodillas sobre un es
trecho listón de madera; á 5,000 á llevar orejas de bur
ro , á 1,700 á estar de plantón, &c. &c.

« j Qué de tormentos ha podido hacer sufrir impune
mente á las pobres criaturas un tan malvado pedagogo, 
so pretexto de instruirlas!» añade el periodista aleman 
que refiere este hecho.

—Hé aquí una descripción sucinta de las brillantes 
fiestas que han tenido lugar en Alejandría, según una 
carta que desde esta ciudad escriben al Itsmo de Suez:

((Los grandes regocijos públicos que se habían anun
ciado han tenido lugar por fin; y fuerza es confesar que 
su esplendidez y lujo nos han satisfecho sobremanera.

Para proceder en nuestro relato con más exactitud, 
empezaremos por trasladar á continuación el programa 
de los referidos festejos.

El dia 16 de Julio al salir el sol una salva de 101 ca
ñonazos anunciará á los habitantes de la ciudad el prin
cipio de las fiestas.

A las siete cíe la mañana una banda de 200 músicos 
ejecutará varias alboradas militares compuestas por M. 
Siri.

A las ocho tendrá lugar la recepción de los Flemas y 
de los Jefes de todos los cultos.

Recepción del Cuerpo consular por el Yirey, rodeado 
de iodos los miembros de su familia, de Achmet-Bajá, 
heredero presunto; de Ismail-Bajá, de Monstaphá-Bey, de 
Ilalim-Bajá y del Hamí-Bajá.

Recepción de las Autoridades, funcionarios y Oficía
les superiores del ejército.

Una comisión de ia colonia europea presentará á S. A. 
el Yirey una medalla en conmemoración de su adveni
miento al Trono, en la cual se leerá la siguiente inscrip
ción: La colonia europea ú S. A. Mohammed-Said, Yirey 
de Egipto. El discurso de ofrecimiento será leído por M.
J. Pastré.

S. A. recibirá acto continuo multitud de versos, com
posiciones musilicales y dibujos que le han dirigido ar
tistas de todas las naciones. Llama la atención entre estos 
obsequios un magnífico álbum que M. Avoscani, director 
de los festejos, ha regalado á S. A.

A las tres y media de la tarde, juegos en el gran 
patio, en las espaciosas galerías y en los jardines de Pa
lacio; representaciones en todos los teatros; ópera, teatro 
mecánico, gimnástico, panorama, y por último cantos 
nacionales compuestos por M. Gardo!íi.

En uno de los teatros se pondrá orí escena una tra
gedia nuera <5n griego; en otro una obra de circunstan
cias, cuyo asunto es el heroísmo de los egipcios en ha
la fat.

A las seis habrá carreras de carros olímpicos.
A las ocho ópera, comenzando por el himno nacional 

egipcio de M. Siri. Acto continuo el Elisire d'amore y el 
Triunfo de Flora , baile.

Juegos y diversiones de todo género en Palacio du
rante la noche; terminando el espectáculo fuegos ar
tificiales y de bengala; iluminación de los patios, jardi
nes, avenidas y del Palacio entero.

El dia 17 de Julio, continuación de las fiestas, juegos, 
iluminaciones, espectáculos y fuegos artificiales.

El dia 18 de Julio continuación de las fiestas y los jue
gos. Cada uno de los teatros dará tres representaciones 
durante el dia.—Por la noche gran banquete de 680 cu
biertos en Palacio.—Iluminaciones.—Grande escena pi
rotécnica representando una erupción del Vesubio y la rui
na de Pompcya. Este grandioso espectáculo se hallará j 
animado por más de 4,000 comparsas, vestidas con tra- j 
jes de la época, tan variados como ricos.—Comedia, ópe
ra y baile.—Fuegos artificiales y de Bengala.

Estas han sido las fiestas, y creo que semejante pro
grama bastará para probaros por sí solo dé que manera 
ha llegado á penetrar hasta aqui todo el refinamiento de 
la industria europea. Me parece que nuestras fiestas no 
ceden en nada á las que soléis celebrar vosotros

Yo y á decir cuatro palabras sobre la parte moral de 
los festejos, que lia herido profundamente mí imagina
ción, y que considero no pasará por alto tampoco para 
ningún espíritu que se precie de observador.

El Y irey, rodeado de toda su familia, á la que lia tra- I 
tado con el mayor cariño, ha hecho los honores de la 
fiesta; y á pesar de la aglomeración de una multitud tan 
inmensa, el órdfen no.se ha alterado, por fortuna, en lo 
más mínimo. Dentro de un espacio reducido, en el inte
rior del palacio de Gabarri, se han apiñado durante tres 
dias infinidad de turcos , europeos y egipcios , mezclán
dose sin cesar en las habitaciones, en los palios y en los 
jardines. Las mujeres europeas circulaban libremente 
en medio de las masas de convidados y dei pueblo, v no 
ha habido el menor insulto, ni el nías le Ve desorden, lo 
cual, como no puede ménos de reconocerse, es un in
menso progreso y una indecible mejora, sobre todo, si 
se recuerda el estado de las cosas en Egipto hace 25 años. 
En 1831, Mehemet-Alí dio una gran fiesta, á la que yo 
asistí, con motivo de botarse al agua el primer buque 
construido en el arsenal. A pesar de la gran ilustración 
de aquel Príncipe, consideró peligroso el que las señoras 
europeas se presentasen en público, y yo recuerdo per
fectamente que tres, más curiosas que las otras, necesi
taron disfrazarse de guardias-marinas para podernos 
acompañar. Hoy dia lian desaparecido todas estas pre
ocupaciones entre el pueblo, como ya hace bastante tiem
po que dejaron de existir éntrelas personas ilustradas.

Durante los dos últimos dias, el público no convida
do podía circular libremente por todas las estancias del 
Palacio y por los jardines particulares. Apenas nos le
vantamos de la mesa del banquete, en la que habíamos 
tenido asiento más de 700 convidados, y sobre la cual 
brillaban las más magnificas vajillas de oro y plata, 
cuando el pueblo invadió sin oposición de nadie aquella 
inmensa estancia, siendo lo más notable, que á pesar 
de no haber en ella ni un solo guardián ó soldado para 
custodiar tanta riqueza, no se echó luego nada de mé
nos. El pueblo egipcio ha dado con este motivo una lec
ción á m uchos otros.

El comercio de Alejandría ha tenido ocasión de notar 
que los gastos hechos en las fiestas de que vamos ha
blando no son inútiles, puesto que ha sido tal la afluen
cia de compradores, que han quedado literalmente vacíos 
los almacenes de telas, muebles y adornos de todas cla
ses. Ilánse empleado también una multitud de obreros 
europeos, sin contar los indígenas, y fuerza es confesar 
que los primeros se han hecho pagar á peso de oro sus 
trabajos.

Unas 15,000 personas lian sido trasladadas por el 
ferro-carril desde el Cairo hasta Alejandría: y devueltas 
después á sus casas por cuenta del Yirey: creo que esto 
se llama hacer las cosas en regla.

i

V A R I E D A D E S .

Aun cuando ea uno de los últimos números de la 
Gaceta hemos publicado un sucinto extracto del cere
monial aprobado para la entrada del Zar en Moscow, 
creemos que nuestros lectores verán con gusto la siguien
te relación más extensa, según la inserta la Pressé Belge:

I. Entrada solemne.— En el dia fijado por el Empera
dor Alejandro para hacer su entrada solemne desde el 
palacio Petrowskii, en Moscow, á la señal de nueve ca
ñonazos disparados desde una batería situada enfrente 
del convento de Tchoudow, el sonido de las campanas 
de la catedral de la Asunción indicará á las iglesias de 
Moscow el momento de tocar á buelo. Las tropas se si
tuarán entónces en los parajes designados, y las personas 
que han de formar la comitiva se reunirán en el palacio 
Pefrovskii. Cuando todas estas personas hayan ocupado 
los puestos que les están marcados, cuando S. M. el Em
perador haya montado á caballo y las Emperatrices y 
Princesas imperiales se hayan colocado en sus carruajes, 
la comitiva se pondrá en marcha en el orden siguiente:

1. ° Un Jefe de policía con doce gendarmes á caballo, 
marchando á dos de frente.

2. ° La escolta particular del Emperador.
3. ° Un escuadrón de la división de cosacos debmar Ne

gro de la Guardia, y un escuadrón del regimiento de co
sacos de la Guardia.

4. ° Los Representantes de la alta nobleza, á caballo y 
de uniforme, marchando á dos de frente, y llevando á la 
cabeza ai Mariscal de la nobleza dei distrito de Moscow.

5. ° Los Diputados de los pueblos asiáticos sometidos á 
Rusia, á caballo a dos de frente.

6. ® El primer Furriel de Cámara, á caballo, seguido de 
60 lacayos de la corte, de seis lacayos de Cámara, de seis 
carreristas de la corte, y de ocho negros de la corto, to
dos con librea de gala , á p ié , en dos hileras.

7. ° El picador del Emperador, á caballo, 20 cazado
res, á pie, con librea de gala, en dos hileras, seguidos 
del Jefe de la montería imperial, a caballo.

8. ° Un faetón descubierto , tirado por seis caballos, en 
el cual irán dos Maestros de ceremonias de la corte con 
las insignias de su errgo.

9. ° El gran maestro de ceremonias con las insignias 
de su cargo, en faetón descubierto y tirado por seis ca
ballos.

10. Veinte y cuatro Gentiles-hombres de Cámara á ca
ballo , en dos hileras, precedidos de un Maestro de cere
monias , también á caballo.

11. Doce chambelanes á caballo, en dos hileras , pre
cedidos de un Maestro de ceremonias, también á caballo.

12. Un Oficial de las caballerizas imperiales y dos 
palafreneros á caballo.

13. Los funcionarios de segunda clase de la corte, en 
carrozas doradas de aparato de cuatro asientos.

14. El Mayordomo de la corte con las insignias de su 
cargo en faetón descubierto.

15. Los altos funcionarios de la corte en carrozas do
radas de aparato de cuatro asientos.

16. Los miembros del Consejo del Imperio igualmente 
en carrozas de aparato.

17. El Mayordomo mayor de la corte con las insig
nias de su cargo en faetón descubierto.

18. El primer escuadrón de Caballeros Guardias de la 
Emperatriz, y el primer escuadrón de la Guardia de ca
ballería.

19. El Emperador á caballo seguido del Ministro de 
la Guerra, de un Edecán general, de un General de la 
comitiva y de un Edecán del Emperador de servicio.

20. El Gran Duque heredero Nicolás; los Grandes Du
ques Alejandro , Constantino, Nicolás y Miguel; el Prín
cipe Romanovsky, el Príncipe de Oldemburgo, y los 
Príncipes extranjeros, todos á caballo.

21. Los Generales de la comitiva de S. M., los Edeca

nes generales, los Mayores generales de la comitiva, y los 
Edecanes del Emperador; los Generales y Edecanes de 
los Grandes Duques, todos á caballo.

22. La Emperatriz Alejandra Teodorowlia, en carroza 
dorada de aparato, que llevará encima la corona impe
rial é irá tirada por ocho caballos, conducidos por otros 
pantos palafraneros; irán á caballo y al vidrio, á la de
recha, el que desempeñe las funciones de Caballerizo ma
yor, y á la izquierda el Edecán general destinado á las 
órdenes cíe S. M.: precederá á la carro/.a un Oficial de 
caballerizas á caballo; junto á las zagas irán dos pajes y 
cuatro cosacos de Cámara, con uniforme de gala; marcha
rán á ámbos lados de la carroza, á la que seguirán seis 
pajes de Cámara á Caballo, y dos palafraneros también 
cabalgando.

23. La Eraperatiz María Alejandrowna, con el gran 
Duque Wladimir Alejandrowiích , en una carroza dorada 
de aparato, tirada por ocho caballos conducidos por igual 
nú mero de palafreneros: al vidrio irán á caballo dos ca
b a lielT>~ „ J , 3 1a cíar te ,  nm o  á  c a d a lad o ; prcíc ed e r .á l a c a r -
IV za u n  Ó fierial d e  ca l a; 11 e r i z a s  ;t cab;a l io : j u n í o i i l a z a g a

m «los paj c u a t n ) c o s a c o s do  CYtina; a, eo;n im ife i r m e
d e iair e l i o i r á n  á u n o  y  olí ■o d e  la  c;a n ■oza, á la
q u segu í : n  s C 2 4? i J  <des  d e  Cá m a r a

I O:5 á ea ba lio.
2 4 . La> d e s  D:li q u  e s a s  M a r i a y Aloja i id r n .: e n c a r 

ro:za d o r a d w i e a p a r a do , l i r a d a p o r se is c a b a l los , COImi u -
C ! í > p o r  í i a l  ia m u e r o d e  p a l a os  ; a i  vi did o h *án á
ca b a i lo ,  á u n o  /̂  o t r o lado ,  d o s *Cabíf i le r Í Z O S  ( ic la  c orte;
jú ntc á la zaga %dos pajes; á ámbos lacios de la carroza 
marcharán cuatro lacayos á pié, y detrás dos pajes de 
Cámara y pos palafreneros, los cuatro á caballo.

25. Las grandes Duquesas Alejandra Petrowna y Hele
na, en una carroza dorada, de aparato , con igual acom
pañamiento que las anteriores.

26. Las grandes Duquesas María y Gatalina, en un 
carruaje de* igual clase y con la misma comitiva que las 
anteriores.

27. La Princesa de Oldemburgo , en un carruaje de 
igual ciase y con la misma comitiva que las anteriores, 
excepto cíue solo lleva un Caballerizo al vidrio,

28. El primer escuadrón del regimiento de coraceros 
de la guardia del Emperador y el primer escuadrón del 
regimiento de Guardias-coraceros ele la Emperatriz.

29. Las Damas de honor, Azafatas, Ayas y demás se
ñoras de la servidumbre de las Emperatrices y graneles 
Duquesas, en carrozas doradas de aparato y de cuatro 
asientos.

El primer escuadrón del regimiento de Húsares de la 
guardia del Emperador; y el primer escuadrón de lance
ros de la misma guardia.

En el momento en que S, M. L entre en la ciudad de 
Moscow, se hará una salva de 71 cañonazos. El Gober
nador general de Moscow, a la cabeza de los empleados 
que sirven bajo sus órdenes, recibirá a S, M. en. la en
trada de la ciudad, y .se unirá á la comitiva.

A la entrada deí barrio denominado Temlenoi-Gord, 
á. M. I; será recibido por los funcionarios de la munici
palidad y por ios magistrados del vecindario.

En la entrada del barrio de Rekd-Gorod , lo sera por 
el Mariscal V la nobleza del Gobierno de Moscow,

En la puerta de la Resurrección lo será por el Gober
nador v las Autoridades civiles del Gobierno de Moscow.

Al llevar á esta puerta SS. MM. y AA. imperiales se 
apearán para saludar á la imágen de Nuestra Señora de 
Iberia. Durante este tiempo toda la comitiva so deten
drá y no volverá á ponerse en marcha hasta tanto que el 
Emperador haya montado de nuevo á caballo. _ i

El Comandante de Moscow y los Oficiales superiores 
y subalternos que están á sus órdenes, recibirán á S. M. 
en Ía miarla del Salvador.

El Senado director aguardará la llegada del Empera
dor delante de la catedral de la Asunción.

En todo el tránsito de la comitiva imperial, el clero 
estará en las puertas de las iglesias con las imágenes y 
las cruces. Las casás de las calles por donde pase la co
mitiva estarán adornadas por los respectivos vecinos.

SS. MM. v AA. Imperiales, asi como todas las personas 
que les sigan en la comitiva, se detendrán delante de la 
escalinata denominada Krasnoe Kryltzo, en donde se 
apearán de los caballos y carruajes.

Las personas que precedan a SS. MM. cu la comitiva 
pasarán sin detenerse alrededor de la catedral de la Asun
ción , y se apearán de los carruajes en frente del tablado 
que conduce á la puerta del Norte, por donde entrarán 
en la catedral los miembros del Consejo del Imperio. En 
cuanto á los altos funcionarios de la corte, costearán la 
parte occidental de la iglesia, y se colocarán en la puerta 
del Sur, en donde aguardarán la salida del Emperador.

El Santo sínodo y el clero, después de haber cantado 
previamente un Te Deum en la catedral de la Asunción 
en acción de gracias por la feliz llegada de S. M. el Em
perador, y de haber rogado por la conservación de sil 
existencia , saldrán al encuentro de SS. MM. y A A. Impe-

«1 «U.mo rio ln  on W lr-n l n o n  la  m i z  y  e l n e n a
bendita, y les precederán en seguida al interior de la na
ve, mientras entonen los sochantres el segundo cántico 
de la semana del domingo de Ramos.

Las personas de distinción de ambos sexos se halla
rán ya reunidas en la catedral.

En el momento en que SS, MM, entren en la iglesia, 
se hará una salva de 85 cañonazos. SS. MM. Imperiales, 
después de haber besado las Santas imágenes y las reli
quias, precedidas del metropolitano de Moscow, se tras
ladarán á las catedrales del arcángel San Miguel y de la 
Anunciación, en donde asimismo se habrá cantado, án- 
íes de su llegada, un Te Deum en acción de gracias. En 
la primera cíe estas catedrales serán recibidas SS. MM. 
por un Arzobispo, y en la otra por el confesor imperial.

Después de haber besado las Santas imágenes y las re
liquias en estas catedrales, y de hallarse inclinado ante 
los sepulcros de sus antepasados en la del Arcángel San 
Miguel, se dirigirán las personas Imperiales liácia el Pa
lacio de Kreuilim; durante el tránsito desde la catedral 
de la Asunción hasta el palacio de la Asunción, SS. MM. 
irán acompañadas de la corte hasta las habitaciones in
teriores, en el orden prescrito para las solemninades or
dinarias de Palacio.

Al llegar SS. MM. al palacio de Kremlim , serán reci
bidas por el clero de la corte con la cruz y el agua ben
dita: el Archi-mayordomo de la coronación, el Presiden
te y los miembros do la Contaduría del palacio de Mos
cow presentarán al Emperador el pan y la sal; las per
sonas de la comitiva que hayan precedido al Emperador 
se detendrán en la entrada de las habitaciones interiores 
de Palacio.

En aquel momento se hará una salva de 101 cañona
zos. Las campanas se tocarán durante todo el dia, y por 
la noche se iluminará la ciudad.

La proclamación de la coronación del Zar se hará du
rante los tres dias que precedan A la ceremonia por un 
Ayudante general de la clase de Generales, dos Ayu
dantes de la  ciase de Mayores Generales, dos Secreta
rios del Senado, dos Heraldos , cuatro Maestros de cere
monias de Palacio-, con el Estado Mayor de servicio, es
coltados por un destacamento de caballería, con música 
al frente, todos vestidos de gala y precedidos de 12 caba
llos conducidos de la brida y ricamente enjaezados.

El primer dia, á las nueve de ha mañana, se reunirán 
en el Kremlim; y formado el cortejo, los Heraldos levan
tarán sus bastones; y descubriéndose todo el mundo la 
cabeza, uno de los Secretarios leerá la siguiente procla
mación :

«Nuestro muv augusto, muy alto y muy poderoso 
señor el Emperador Alejandro ‘Nicolaewitz , habiendo 
ascendido al trono hereditario ele sus antepasados, el de 
todas las Rusias, igualmente que á los del reino de Polo
nia y del gran Ducado de Filandia, que le son insepara
bles j se lia dignado mandar que la coronación de S. M. í. 
y su consagración se verifiquen el 26 del mes de Agosto
7 de Setiembre), haciendo tomar paite en esta santa ce

remonia á su augusta esposa la Emperatriz María Alejan
drowna.

»Este acto solemne es anunciado por la presente pro
clamación á todos los fieles súbditos, á fin de que en es
te venturoso dia redoblen el fervor en sus oraciones al 
Rey de lo» Reyes para que difunda , por su omnipoten
cia'’, sus gracias y bendiciones sobie el reinado de S. M. 
y para que mientras dure conserve en él la paz y la 
tranquilidad, en gloria de su simio nombre y para la 

■prosperidad inalterable del Imperio.»
La música tocará en seguida el himno nacional: Dios 

protege al Zar. La comitiva se dirigirá después por la 
puerta sagrada á la plaza sagrada de Kraimvi.

Alli se dividirá en dos secciones, cada una de las cua
les precedida de caballería y música, irá a leer la procla
mación en las otras tres puertas del Kremlim y en los di
versos barrios de la ciudad. La proclamación será leída 
en 12 sitios diferentes el primer dia, en otros 12 sitios el 
segundo dia, y finalmente en ocho el tercero: en todo 32 
veces.

El anuncio del dia de la coronación sera notificado 
oficialmente á los Embajadores de las cortes extranjeras 
por los Maestros de ceremonias de Palacio en los carrua
jes de la corte.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO..

San Agustín, Obispo, Doctor y Fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  7  COMERCIO

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

2,775 fanegas de trigo.
47! arrobas de harina de icí.

3,210 libras de pan cocido.
14,408 arrobas de carbón.

88 vacas que componen 31,563 libras de pe&u 
551 carneros que hacen 13,873 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia»
Madrid 27 de Agosto de i 856 —El Duque de Benvick y 

de Alba.

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada................ .... de 39 á 42 */¿ rs. vn,
Algarrobas.................  á 39 rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

i 5 . . „•. . á 5 8
26 . . .  . 62
34___ 65
95 . . .  . 7 0

256 . . . . 71
260 . . . . 72
2^4 73
4 2 0 . . . . 74

3 0 . . . . 74 ft
167 . . . . 75
127 . . . . 75 fí
251 . . . . 76

6 6 . . . . 77
9 0 . . . . 77 *A

2,061
Madrid 27 de Agosto de 1856.=Ei Interventor, José Al-

daco.

B O L SA .
Ayer estuvo animada. El consolidado se hizo y publica 

á 4Í-55 y á última hora continuaba hallando dinero á 
este preció. La diferida también se hizo y publicó a 25-95, 
y poco después de cerrarse sufrió una pequeña baja, no 
pasando el dinero de 25-90; pero después se repuso y no 
se daba ménos el papel de 25-97 /¿ y hallaba dinero á 
25-95. La amortizable de 2.a ha estado buscada á 6-75. 
Las acciones de carreteras de Abril de 2,000 rs. se han 
hecho y publicado á 87. Las acciones del Banco do Es
paña han hallado dinero á 122-75. Los demas valores sin 
alteración alguna,

Cotización del 2 7  de Agosto de 4856 á las tres de la tarde, 
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 41 —55 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-95.
Amortizable de primera, id. no publicado, 6-75.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de i d e  Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no pu
blicado, 85-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id. publicado, 87.
Idem de í.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id. no pil

cado, 85-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 89-75.
Acciones de! Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs., 8 por 100

anua!, id. , 108 d.
Idem deí Banco de España, id., 122-75 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-80 p.— Paris á 8 dias, 5-30.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 27 de Agosto, ci las seis de la tarde.
Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 100, 

70-40.—Cuatro y medio por 100, 94-25.
Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 40.—Idem di

ferido, 25 y i
Consolidados, 95 fi  á 95^8.

Amberes 22 de Agosto.—Diferida, 24 5/8.—Interior, 
40 i/».—creano español [rrosr. y compañía), 518.—Weis« 
weiller, 600.

Amsterdam 22 de Agosto. — Diferida, 24 13/16.— In
terior, 39 5/8.

Bruselas 22 de Agosto.— Diferida , 24 5/8.

Lóndres 22 de Agosto.— Consolidados ingleses, 95 3/8 
— Diferida española, 25 1/8.— Exterior, 44 3/4.— Cer

tificados , 6 *4—Pasiva, 6

BIBLIO GRAFIA.

DICCIONARIO DE CORREOS, POR D. ANDRES GON- 
zalez Ponce. Se lian publicado las entregas desde la 49 á 
la 6!.

EL ECO DE LA GANADERIA. — SE PUBLICA EL 
J.° y 15 de cada mes, constando de 16 páginas de impre
sión compacta en doble marca española. Su precio e s : en 
provincias 30 rs. por año, 16 por un semestre ; en Ma
drid 12 el semestre y 6 el trimestre.

AN UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

YENTA DE UNA HERMOSA CASA EN EL REAL SITIO
de San Lorenzo.—Para llevarse á efecto el convenio, con 
aprobación del Tribunal competente , celebrado entre Don
Francisco López y sus acreedores, se procede á la venta 
en extrajudicial subasta de una casa, sita en la calle de 
San Antón dei Real Sitio de San Lorenzo, señalada con 
el núm. 2, la cual consta de planta baja, con dos tien
das, pieza de villar y cuadra, entresuelos, dos cuartos 
principales muy espaciosos y tres segundos, con sus 
buhardillas, que en el año de 1846 fue valorada por el 
arquitecto de la Real Academia de San Fernando, D. Ma
nuel Cabrera Perez . en la cantidad de 335,000 rs. vn. 
Dicha finca , por su desahogo, buena construcción y acer
tada distribución', puede servir, asi para casa de recreo 
de una numerosa familia, como para hospedería en las 
jornadas ó temporadas de verano y otoño , que es el uso 
á que hasta el presente ha sido destinada, con muebles 
de lujo y los necesarios para las demás atenciones. La. 
venta sé verificará con muebles ó sin ellos; y en este úl
timo caso, las posturas versarán sobre el tipo de 230,000 
reales vellón, y el primero, es decir, con muebles, se 
fijará á tenor del inventario y apreciación que en la opor
tunidad se tendrán presentes. Dicha casa no tiene otra 
carga que la del censo y laudemio correspondiente á S. M. 
por el dominio alodial" y ha producido en algún año has
ta 24,000 rs. de arrendamiento. La subasta se verificará 
de doce á una el domingo 21 del próximo Setiembre en 
el despacho del abogado del ilustre colegio de esta corte, 
I). Manuel Gomas y Rodríguez, que le tiene en la calle 
del Cármen, núm. 48, cuarto segundo; y el pliego de 
condiciones y los títulos de propiedad se hallarán en el 
estudio del letrado D. Bernardo Fernandez de Ochoa, calle 
de Tudescos, núm 39, cuarto segundo derecha: todos 
los dias, de doce á una , oslarán de manifiesto, y se fa
cilitarán cuantas noticias é instrucciones se pidan. 3312

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media 
de la noche. — El Preceptor y su mujer, graciosa come
dia en dos actos.—-A Rusia por Valladolid, zarzuela en 
un acto.

A ÚLTIM A HORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paris 
28 de Agosto de 4856.— La Reina Hortensia, que se halla
ba en Bergbein , Noruega, ha vuelto á salir para el Cabo 
Norte con el objeto de continuar el viaje científico.

Se dice que el cable submarino de Cagliasi se ha roto 
cerca de Gatik.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


